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" La Admtnistraci6n de Personal es un C6digo sobre las -

formas de organizar y tratar a los individuos en el trabajo, 

de manera que cada uno de ellos puede llegar a la mayor -

reaUza:ci6n posible de sus habilidades intrínsecas, aloan-

zando así una eficiencia máxima para ellos mismos y para 

su grupo, dando as{ a la empresa de la que forman parte -

una yentaja competltiva determinante y, por ende sus resul 

tados 6ptimos . " 

THOMAS G. SPATES 
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CAPITULO I 

INTROOUCC!O N 

Hist6rj,camente la Administraci6n de Personal ha sidoüna preocu

paci6n de pensadores, hombres de empresa y militares, quienes consc;::ie~ 

tes de la importancia del ser humano frente a todas sus realizaciones, han 

hecho estudios profundos tratando de desclJbrir los factores que impulsan -

al hombre a realizar plenamente sus actividades, t6cnicas y sistemas cap~ 

ces de reemplazar al hombre, advierte que ~stos por s! solos no pllleden -

. funcionar, necesitan de un ser humano que los opere porque ellos ayudan -

al hombre pero en- ningún caso lo reemplazan. 

Los Militares hist6ricamente han fijado las pautas en cuanto a Ad-

ministraci6n de Personal se refiere, de ella dan testimonio conductor~s -

como Alejandro Magno, Napole6n, Anibal y en nuestro medio, Bolivar, -

San Martín, Santander y otros genios de la guerra. 

Siendo la Institución armada una organizaci6n cuya base fundamen

tal la constituyen los hombres en armas, resulta la Administración de Pe~ 

so na l, una de las grandes responsabilidades de todo Comandante. Lo ante

rior me ha hecho divagar sobre el problema de la Administración de Perso 

nal, responsabi.l idad ésta inherente al cargo de Comandante. 
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Con el ánimo de presentar a la Direcci6n de la Escuela un traba

jo de utilidad Institucional y de despertar a la vez en mis com pa ñe ros i.'2_ 

quietudes sobre sus responsabilidades como Comandantes de Unidades -

Tácticas, hé elaborado el presente trabajo cuyo objetivo es el de ana li

zar dentro de la complejidad administrativa tres aspectos básicos de la 

Administraci6n de P ersonal a nivel Batall6n, ellos son: LA INCORPORA 

CION DE SOLDAOJS , EL INGRESO DE PERSONAL CIVIL Y EL RETIRO 

DEL SERVICIO ACTIVO DE OFICIALES Y SUBOFICIALES. 

En cuanto a incorporaci6n de Soldados s e refiere, el sistema vi

gente establece, que los Distritos Militares incorporen en los Batallones 

las cuotas previamente asignadas, debiendo para éllo presentar un núm~ 

ro superior a éstas, con lo cual se pretende eliminar todo a quel perso-

nal que presente situaciones incompatibles con el servicio milit ar. Al -

Comandante de la Unidad Táctica le corresponde entonces, seleccionar

y dar de alta como Soldados a los conscriptos que de acuerdo a la Ley, -

deben prestar ¿;¡u servicio m ilitar obligatorio. Generalmente esta respo!2_ 

sabilidad no se analiz a . y por éllo, constituye un acto más dentro de la

vida cuartelarta, generando un sin número de problemas que afectan a -

la Instituci6n en todos los 6rdenes restándole a la vez eficiencia de com-

bate a la Unidad . 

Aunque el "ACTO ADMINISTRATIVO" de nombrar pe r sona l Civil 

es potestad del Señor Ministro de Defensa Na cional y del Comandante -

General de las Fuerzas M ilitares, según su categor(a, la responsabilidad 
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de selección recae directamente en el Comandante de la Unidad Tácti

ca, siendo ésta la razón básica que impone la obHgaci6n a los señores 

Oficiales, futuros Comandantes e Intendentes, de conocer y aplicar -

las normas y procedimientos que estatuyen la carrera la carrera de 

Personal Civil en nuestro medio . 

El objetivo que sobre el retiro me he propuesto esbozar en

forma minuciosa en capítulo separado, incluye el análisis de los fac

tores que en una u otra forma inciden en el Oficial o Suboficial que -

va a tomar esta determinación . 

La importancia del tema, a mi. juicio, es muy significativa

por tener relación íntima con la Administración de Personal, respon

sabi.lidad ésta de todo Comandante que por ningún motivo puede dele-

gar y, que de 1 acierto o desacierto con que real ice estas funciones, 

dependerá su éxito en las misiones que le corresponda cumplir a su 

Unidad. Hablar de la responsabilidad del Comandante del Batallón, en 

la incorporación de un Contingente de Soldados parece a los señores -

Oficiales demasiado trivial, pero desafortunadamente las estadísticas, 

frente a ésta responsabilidad, están indicando lo contrario; aproximad~ 

mente siete millones de pesos viene cancelando el Ejército como cons;::_ 

cuencia de las malas incorporaciones, las cuales no son otra cosa que 

el fruto de irresponsabilidad, ya por ignorancia, ya por negligencia de 

muchos Comandantes de Batallón 
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En cuanto al ingreso de personal civil, es importante conocer 

la legislaci6n que rige para los empleados del Ministerio de Defensa -

Nacional, por consagrarse en élla, una serie de prestaciones y benef~ 

cios que aunque aparecen en otros organismos oficiales y particulares, 

su liquidaci6n difiere sustancialmente, y de no ser analizados cuidado

samente, la proporci6n costo-beneficio, resulta siendo demasiado gr<;:_ 

vosa. Al ser el Comandante el responsable por la selecci6n de sus pr~ 

píos reemplazos en cuanto a personal civil se refiere, es procedente -

conocer los aspectos anteriores, los cuales le faci.l itarán su responsa

bU i.dad en este sentido. 

La importancia de los aspectos relacionados con el retiro para 

el Comandante, radica en la necesidad del asesoramiento que permane12_ 

temente debe dar a sus hombres en este sentido; para cumplir esta difi

cil tarea debe estructurarse de tal manera que sus opiniones aparezcan 

como una soluci6n emanada de la máxima autoridad al respecto .• 

La energía humana es uno de los recursos más difíciles de ad

ministrar y conducir, siendo la ciencia que por ésta raz6n requiere de 

un permanente estudio. Equivocadamente se riehsa más en el equipo que 

en el hombre, olvidando que los mejores equipos resultan siendo inúti-

les cuando los hombres que deben operarlos no reúnen las condiciones -

y calidades humanas necesarias para obtener de éllos su máximo rendi

miento. Rusia, con todo su poderío en armas, equipos y hombres, tuvo 

que doblegarse y desist'i.r de sus prop6sitos espansionistas frente a la 

pequeña, pero bien organizada Finlandia. Estados Unidos, el gigante de 
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la actualidad, con la ciencia al servicio de sus a rmas y equipos, t uvo -

que desistir de sus pretensiones frente al pequeño Vietman, porque sus 

hombres no fueron cuidadosamente seleccionados para operar tan sofis -

ticado m aterial en cumplimiento de una misi6 n que talvez, por no ente12_ 

der, no pudieron cumplir . 

Toda actividad administradora se basa en principios, generali-

zados e hip6tesis; la teoría y la práctica en este sentido, son insepara--

bles, de modo que quienes están más cerca de los problemas, pueden -

tomar decisiones más acertadas . 

Finalmente encuentro que la teoría aprendida en la materia de 

desarrollo organizacional, tiene plena aplicaci6n en nuestro rredio. Las 

teorías de MC . Gregor pueden ser para el Comandante de Unidad Tácti-

ca una ayuda positiva en sus misiones diarias; así como E. H . Schein --

con su obra "Psicología de l a Organizaci6n" puede ser un consejero de -

gran uti.l idad cuando a su Comando afloren problemas humanos que no -

•/ prev10. 

El trabajo que hé elaborado lo hé dividido en seis capítulos, tres 

de los cuales los dedico a presentar los aspectos básicos, que a mi jui--

cio son de mayor responsabilidad del Comandante de Unidéd Táctica, 

dentro de esa compleja y problemática misi6n que el manejo de personal 

impone a todo Comandante. En ellos incluyo el aspecto legal que los ri--

ge, un análisis de los factores que inciden en cada uno de étlos, los err~ 

res que de acuerdo a las estadísticas son de más común ocurrencia, des 
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cribiendo a la vez las causas que lo-s han originado; asímismo presen

to una serie de cuadros estadísticos, en los cuales se aprecia objetiv~ 

mente el desenvolvimiento de aspectos relacionados directamente con 

los temas que me he propuesto anal izar. El capítulo V resume las COIJ... 

clusiones que he sacado dei trabajo elaborado, las cuales presento en 

forma general. 

En el Capítulo VI, final del trabajo, resumo las recomenda-

ciones que a mi juicio serían la soluci6n a los diferentes problemas -

esbozados. En algunos aspectos me 1 imito a recomendar en forma ge

neral lo que considero necesario en dicho aspecto; no particularizo -

porque aprecio que la magnitud del problema requiere un estudio tan 

complejo y minucioso que s61o un Comité estará en condiciones de pr~ 

sentarlo. 

M i. aspiraci6n al e laborar este trabajo, no es la de presentar 

una política que plasme todos los aspectos relacionados con los t6pi-

cos tratados, mi anhelo es el de colaborar con mis compañeros resal 

t anda solamente sus responsabi.l idades en cuanto a la Administraci6n

de Personal, para despertar el interés de éllos hacia estos aspectos -

que serán siempre de plena actualidad por ser esencia misma de nue~ 

t ra organizaci6n. Convencido estoy de que unidos nuestros esfuerzos

nuestra Instituci6n marchará con paso firme y decidido, dejando a la 

vez huellas de progreso y augurio de un futuro mejor. 
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CAPITULO II 

LA INCORPORACION DE SOLDADOS 

l. DEFINICION 

Es el acto por el cual se vinculan a la vida militar los-

colombianos que de acuerdo a la Ley, deben prestar el ser-

vicio militar obligatorio. 

2. ASPECTO JURIDICO 

Está consignado por la Constitución Nacional, como una obli 

gación inherente a la condición ciudadana, en su Artículo-

165, que a la letra dice: 

" Todos los colombianos están obligados a tomar las armas-

cuando las necesidades pÚblicas lo exijan, para defender -

la Independencia Nacional y las Instituciones Patrias. La 

Ley determinará las condiciones que en todo tiempo exime -

del servicio militar. " . 

Esta Ley fué ampliada por la Ley la. de 1.945, la cual ha-

tenido las siguientes modificaciones. 

Ley 60 de 1.945. Por la cual 
del Artículo 

se deroga el Parágrafo -
33 de la Ley de 1.945. 



DECRETO 3329 de 1.950 

DECRETO 1236 de 1.952 

DECRETO 2465 BIS/52 

DECRET02959 de 1 . 952 

DECRETO 2502 de 1.953 

DECRETO 3241 de 1.955 

DECRETO 1393 de 1.956 
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Por el cual se suspende parcialmente 

el artículo 37 de la Ley la. de 1.945 

y el Inciso lo. del artículo 13 de la 

Ley 141 de 1.948 y se dictan unas nor 

mas. 

Por el cual se reglamenta el ordinal 

a), numeral lo. del artículo 3o. de

la Ley la. de 1.945. 

Por el cual se dictan normas sobre -

el servicio militar obligatorio. 

Por el cual se reglamenta el Decreto

No. 2465 Bis del 13 de Octubre/52, -

sobre servicio militar obligatorio -

para estudiantes. 

Por el cual se modifica el artículo -

2o. del Decreto No. 2465 BIS de 1.952 

sobre servicio militar obligatorio. 

Por el cual se amplÍa el tiempo de -

servicio militar obligatorio y se -

dictan otras disposiciones. 

Por el cual se dictan unas normas so-



DECRETO 2353 de 1 . 956 

DECRETO 0178 de 1 . 957 

DECRETO 1274 de 1 . 957 

DECRETO 3338 de 1.961 

RESOLUCION 7701/65 

DECRETO 0556 de 1 . 965 
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bre servicio militar obligatorio y -

se hacen unas reformas a la Ley la,-

de 1 . 945. 

Por el cual se sancionan las falseda 

des en que i ncurre en relación con el 

servicio militar obligatorio . 

Por el cual se modifica el término 

de una prescripción. 

Por el cual se dicta una norma sobre 

el servicio militar obligatorio. 

Por el cual se dictan normas sobre -

el servicio militar obligatorio . 

Por la cual se determina el trámite -

para la expedición de Tarjeta de Re

servista al personal de la Pol i cía -

Nacional . 

Por el cual se reglamentan los Artículos 

9o. de la Ley la . /45, 60 y 61 de la

Ley 126 de 1 . 95 9 y 98 del Decreto Le

gislativo 501 de 1 . 955 sobre llamamien 

to de reservas a las Fuerzas Militares. 



LEY 63 de l. 966 

DECRETO 376 de 1.967 

DECRETO 546 de 1.967 

DECRETO 966 de 1.967 

DECRETO 1389 de 1.967 

DECRETO 2000 de 1.967 

DECRETO 2200 de 1.970 

- 1 o -

Por la cual se concede una exención -

en el servicio militar. 

Por el cual se reglamenta la Ley 63 

de 1.967. 

Por el cual se dictan normas sobre -

el funcionamiento de establecimientos 

de educación media que adoptan la 

instrucción militar. 

Por el cual se establece y organiza

la instrucción premilitar. 

Por el cual se dictan normas sobre -

servicio militar. 

Por el cual se adiciona el Decreto-

966 de 1.967. 

Por el cual se derogan los Decretos

Nrs. 966 y 2000 de 1.967 y se dictan 

otras disposiciones. 

He relacionado todas las disposic iones anteriores, porque con 

sidero que es necesario que todos los Oficiales Superiores -

conozcan cuales son las normas legales que rigen, para el -

servicio militar obligatorio. 
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3. Fallas Protuberantes en la Incorporación 

a. Resumen EstadÍstico 

AÑO 

1.967 

1.968 

1.969 

1.970 

1.971 

1.972 

El siguiente cuadro Estadístico, muestra en for~a objeti 

va el volúrnen de fallas presentadas durante los Últimos

seis años . 

BAJAS INDIVIDUALES DE SOLDADOS 

TOTAL DE BAJAS PORCENTAJE 

2.098 6.6% 

2.508 8 % 

1.824 6 % 

1.650 5.5% 

2.052 6 . 5% 

2 . 188 7 % 

Fuente; Sección Planes E-1 Comdejército . Junio de 1.973 

b. Causas Principales 

Analizados los archivos del Departamento E-1 y la ex~ 

periencia de los Oficiales que directamente han tenido 

esta responsabilidad se pueden determinar los siguien

tes: 

1) Rutinazación del servicio de reclutamiento a nivel-
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Distritos Militares, lo cual conlleva un descuido 

permanente en las misiones propias de este importan-

te servicio. 

/ 2) Impreparación de los Comandantes de Distrito, actual 

mente no hay Oficiales Subalternos escalafonados en-

el servicio de Reclutamiento, a pesar de ser, nuestra 

fuente alimentadora/la hemos dejado en manos poco ex 

pertas y menos preparadas. 

3) La asignación de cuotas no corresponde al potencial-

humano disponible en cada una de las divisiones te-

rritoriales. Normalmente, éstas son proporcionales -

entre los distritos, olvidando que el potencial huma 

no no está distribuido en forma uniformemente en el-

~ pa1s. 

4) Falta de concientización de los miembros del servi-

cio de Reclutamiento, sobre la trascendencia de sus-

funciones como elementos alimentadores del Ejército. 

5) El crecimiento demográfico de las principales ciuda-

des, supera las capacidades de las oficinas de Reclu 

tamiento en las mismas, lo cual conlleva fallas gra-

ves de diversa Índole, en el funcionamiento del ser-

vicio. 
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6) Desconocimiento de los Comandantes de Unidad Tác

tica de las obligaciones de los Comandantes de Dis

trito , en relación con las incorporaciones, estirn~ 

lando asi la irresponsabilidad de algunos Oficiales 

que desempeñan dichos cargos. 

7) Las presiones permanentes q ue por diferentes cana -

les y aprovechando diferentes estatus, se ejercen -

sobre los Comandantes de Distritos Militares, vienen 

gestando una serie de vicios, que merman la efecti

vidad del servicio. 

8) El sistema de excepción imperante en nuestro medio,

lo cual hace que nuestros soldados pertenezcan casi

siempre a los estamentos sociales más ba j os. 

9) La recepción de los contingentes en las Unidades Tác 

ticas, se cumple en forma superficial, lo cual trae

corno consecuencia, la incorporación de personal con 

derecho a exenciones. 

10) El sistema de e xámenes médicos, es talvez uno de 

los problemas más complejos que se presentan durante 

las incorporaciones, ello se debe en gran parte a la 

falta de profesionales experimentados en este aspec

to y a la premura con que deben efectuarse los mis -

rnos. Debe anotarse que éste servic io busca ser elu-
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dido por todos los Oficiales de Sanidad que pertene 

cen al Ejército. 

11} Falta de información a la población civil, sobre la

razón de ser del servicio militar obligatorio y las

ventajas que representa para quienes lo prestan. 

12) Ausencia de exámenes de laboratorio que permitan de

terminar el estado fÍsico real del conscripto. 

13} Los bajos salarios del Ministerio de Defensa han 

traÍdo como consecuencia un bajo nivel de sus emple~ 

dos en todos los Órdenes, lo cual incide en forma -

directa en la eficiencia de la prestación de este -

servicio. 

c. Consecuencias EconÓmicas de las Malas Incorporaciones 

Las prestaciones sociales para el personal de soldados

y grumetes de las Fuerzas Militares , fueron modificadas 

sustancialmente por medio del Decreto 02728 del 2 de No 

viernbre de 1 . 968 del Presidente de la RepÚblica, facul

tado por la Ley 65 de 1.967. 

Considero oportuno conocer el contenido de los siguien

tes artículos; 

Artículo lo.- El soldado o Grumete de las Fuerzas 
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Militares en servicio activo, tanto en el país como 

en el exterior, tiene derecho a que el Gobierno le sumi-

nistre atención médica, quir~rgica, servicios hospitala

rios, odontolÓgicos y farmacéuticos, ya sean en hospita

les militares o en clÍnicas o por medio de contratos con 

establecimientos hospitalarios, de acuerdo con reglamen

tación que expida el Gobierno. 

Artículo 2o.- Para efectos de determinar, clasifi

car y evaluar las aptitudes, incapaci 

dades, invalidez e indemnizaciones, los Soldados y Gru-

metes quedan sometidos al 11 Reglamento General de Incapa

cidades, Invalideces e Indemnizaciones para el personal 

al servicio de las Fuerzas Militares y de la Policía Na

cional. 

Artículo 3o.- El Soldado o Grumete de las Fuerzas -

Mili.tares que sea desacuartelado por

incapacidad relativa y permanente, tendrá derecho a que-

por el Tesoro PÚblico se le pague, por una sola vez una

indemnización que fluctuará entre uno (1) y treinta y 

seis (36) meses del sueldo básico que corresponda a un -

Cabo Segundo o Marinero, según el Índice de la lesión -

que fije la Sanidad Militar. 

Si la incapacidad fuere adquirida por causa de heridas-
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o accidentes aéreos en combate o por acción directa del 

enmigo, bien sea en conflicto internacional o en el man 

tenimiento del orden pÚblico, la indemnización a que se 

refiere éste Artículo se pagará doble. 

Si la incapacidad fuere adquirida como consecuencia de -

actos del servicio distintos de los anteriores, la indem 

nización se aumentará en la mitad. 

Artículo 4o.- A partir de la vigencia del presente 

Decreto, el Soldado o Grumete de las

Fuerzas Militares que sea desacuartelado por incapacidad 

absoluta y permanente para toda clase de actividades, -

tendrá derecho a que por el Tesoro PÚblico se le pague -

una pensión mensual equivalente al sueldo básico que co

rresponda en todo tiempo a un Cabo Segundo o Marinero -

y a las prestaciones unitarias a que se refiere el Ar -

tículo anterior. 

Artículo 7o.- El Soldado o Grumete que sea desacuar 

telado con derecho a indemnización o

pensión continuará dado de alta en la respectiva Contadu 

ría por tres (3) meses, a partir de la fecha en que se -

cause la novedad, para la formación del expediente de 

prestaciones, durante los cuales devengará el sueldo bá 

sico correspondiente a un Cabo Segundo O Marinero. 
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De los Artículos anteriores se deducen los sigutentes -

hechos: 

a) Todo soldado que resultare enfermo después de los 30 

dÍas siguientes a su incorporación, tendrá derecho -

a un tratamiento médico hasta por un año. Si no se -

consigue su mejoría, como sucede en nuestro medio, 

en la generalidad de las veces, el soldado tendrá --

derecho a recibir los siguientes haberes: 

Valor de tres meses de alta a razón de 

$1 .100 . 00 •• . . . . . . . . . . . . . $ 3.300.00 

Valor Índice de Incapacidad (promedio 4) 4.400.00 

TOTAL ••• . . . . . . 7.700.00 
----------------

Teniendo en cuenta que aproximadamente anualmente 

se dan de baja 1.000 soldados por sanidad y que el -

valor de sus prestaciones asciende a la suma de 

$ 7.700.00, sin tener en cuenta el valor de los ser-

vicios médicos: es decir, que el Ejército debe pagar 

anualmente por prestaciones a soldados la suma de -

$7"700 . 000 .00. 

Yo creo que realmente ésta es una cifra que debe lla 

marnos la atención, para detenernos un poco y meditar 

más sobre lo que el problema en conjunto signifíca.-

Normalmente se piensa en el caso del BatallÓn o de la 
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Compañía y no en el caso del Ejército por lo cual el proble-

ma siempre se considera insignificante. 

Las estadísticas anotadas a continuac i ón nos muestran en for 

ma objetiva un aspecto de las incorporaciones. 

ESTADISTICA DEL PERSONAL Qu~ SE PRESENTO A DEFINIR SITUACION 
MILITAR 

AÑO 

1.961 

1.962 

1.963 

1.964 

1.965 

1.966 

1.967 

1.968 

1.969 

l. 970 

l. 971 

TOTAL 
INHABILES 

72.779 

47.831 

109.181 

124.103 

79.985 

118.486 

85.468 

99.208 

110.114 

143.895 

107.126 

TOTAL 
APTOS 

41.254 

28.080 

62.626 

69.903 

47 .722 

76.060 

52.807 

51.144 

57.162 

67.913 

58.057 

TOTAL TOTAL TOTAL 
EXAHINADOS INCORPORADOS ELIMINADOS 

31.525 12.841 7.613 

19.731 12.472 5.180 

46 .555 19.844 6.585 

54.200 12.532 8.755 

32.262 12.155 8.697 

42.417 14.182 8.697 

32.641 14.030 7.213 

38.064 18.669 16.425 

52.952 13.550 12.111 

75.869 23.895 19.823 

49.649 15.384 26.813 
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Población en 1.972 calculada en 22"800.000. 

Hombres Edad Militar año de 1.972 aptos 300. 000 

Incorporados Fue rzas Militares 

Fuente: Dirección Rec l utamiento y Movilización. 

Final mente es importante anotar, que al tiempo que la pobla 

ción colombiana se duplica, los efectivos de soldados no se

han incrementado ni se ha logrado mejorar su cal idad. (Resul

ta contradictorio el hecho de que teniendo cada vez, una ma-

yor población, el servicio de reclutamiento entregue cada -

( r . "r . 
vez, cal idades inf eriores -.1 "' - t ¡ .. t r. 

Teniendo una rata de crecimiento demográfico de 3. 4% se --

puede afirmar categÓricamente, que las malas incorporaciones 

y la baja calidad humana de nuestros soldados es consecuen-

cia de conformismo de los Comandantes de Batal lÓn frente --

a la negligencia actuación de los Comandantes de Distritos 

Militares. Desafortunadamente hay que reconocer la sub-es-

t i mación que de este importante servicio se ha hecho en nues 

tro medio, lo cual, es otra de las causas de la deficiencia 

en las incorporaciones. 
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CAPITULO III 

PERSONAL CIVIL; 

l. DEFINICION 

Es necesario conocer a~gunas definiciones incertadas en 

el Decreto Nr. 2339 de l. 971 para poder entender mejor -

la Administración del Pers Jnal Civil en todos sus Órdenes. 

ARTCULO 2o.- PERSONAL CIVIL. Integran el personal -

civil del Ministerio de Defensa NaciQ 

nal y de la Policía Nacional , las personas naturales que-

presten sus servicios en el Despacho del Ministro , en la

Secretaría General , en las Fuerzas Militares o en la Poli 

cía Nacional. 

En consecuencia, las p e rsonas que presten sus servicios 

en los establecimientos pÚblicos, las empresas industria 

les y comerciales del Estado y las sociedades de economía 

mixta , adscritos o vinculados al Minis terio de Defensa, -

no tienen la condición de personal civil del Minis 

terio de Defensa y de la Policía Nacional y se regi -

tán por las normas orgánicas y estatutarias propias de 
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cada organismo. 

ARTICULO 3o.- CLAS IFICACION. El persona l civil del 

Ministerio de Defensa y de la Poli-

cía Nacional se c lasifica en empleados pÚblicos y traba-

dores Oficiales . 

ARTICULO 4o .- EMPLEADO PUBLICO. Denominase emplea 

do pÚblico del Ministerio de Defen 

sa y de la Policía Nacional la persona natural a quien-

legalmente se le nombre para desempeñar un cargo previs-

to en las respectivas plantas de personal del Minis terio 

de Defensa , de las Fuerzas Militares o de la Policía Na-

cional y tome posesión del mismo, sea cual fuere la re-

·" muneraclon que le corresponda. 

ARTICULO 5_º .- FECHA DE NOMBRAMIENTO . El nombramien 

to del empleado pÚblico surtirá efec 

tos fiscales, invariablemente, desde la fecha en que tome 

posesión del cargo. En ningún caso podrá surtir efectos -

retroactivos. 

ARTICULO 6o.- FUNCIONES. Las funciones del emplea-

do pÚblico de que trata este Estatu-

to serán determinadas, según el caso , por el Ministerio -

de Defensa, el Comandante General de las Fuerzas Milita -
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res, los Comandantes de Fuerza o por el Di rector General de 

la Policía Nacional . 

ARTICULO 7o.- TRABAJADOR OFICIAL. Denominase traba

jador Oficial la personal natural que 

preste sus servicios en el Ministerio de Defensa, en las --

Fuerzas Militares o en la Policía Nacional , cuando su vincu 

lación se opere mediante contrato de trabajo. 

ARTICULO 8o.- EXCLUSION CARRERA ADMINISTRATIVA. Los 

empleados pÚblicos del Ministerio de

Defensa , de la Secretaría General, de las Fuerzas Militares 

y de la Policiá Nacional no pertenecen a la carrera adminis 

trativa y en su nombramiento prevalecerá un sistema de se

lección por méritos, aptitudes e integridad moral, dentro -

de las normas del presente Estatuto , este personal progresa 

en el trabajo en razón de su eficiencia, constancia y serie 

dad y está amparado por el régimen de beneficios económi -

cos y asistenciales consagrados en este Decreto. 

He comenzado el analisis de los aspecto's relacionados con

personal civil, citando los artículos básicos para la Admi

nistración de este personal, por considerar que todo Coman 



- 23 -

dante debe conocerlos para poder cumplir eficientemente su 

misión en este sentido. Equivocadamente se considera que -

estos aspectos atañen a niveles más altos y especializados, 

olvidando que esta es una responsabilidad inherente al car

go de Comandante de Unidad Táctica. 

Desafortunadamente la parte administrativa en cuanto a per

sonal se refiere no se enseña a ningún nivel, a pesar de su 

importancia dentro del funcionamiento de un Bat allón. Mu -

chos son los errores que en este sentido se han cometido, -

se ha querido administrar el personal a base de caprichos -

lo cual le ha resultado sumamente costoso a la institución

militar. 

si los señores Oficiales al ser nombrados como Comandantes

de BatallÓn o designados Intendentes, revisan someramente

los artículos anteriores e instruyen a su Plana Mayor sobre

este particular, el Ejército dará entonces un paso firme y

positivo en la Administración de Personal, lo cual es bási

co para lograr en forma positiva, una real y verdadera efi

ciencia de combate tan ausente en nuestras Unidades. 

2. Clasificación de Personal Civil 

De acuerdo al Decreto 2339 el Personal Civil al servicio -

de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional se clasi 

fican así: 
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a. Especialistas 

b. Ad juntos 

c. Auxiliares 

Los especialistas se dividen en dos grupos a saber: 

a. Primer Grupo 

b. Segundo Grupo 

Son Especialistas del Primer Grupo los profesionales con -

educación superior universitaria, graduados en universida-

des o institutos que exigen como preparación básica para --

ingreso ser bachiller superior y un plan de estudios mínimo 

de cinco (5) años, que hayan optado el título de doctor, li 

cenciado o sus equivalentes, debidamente reconocidos por el 

Ministerio de Educación Nacional y que obstenten las res -

pectivas licencias sobre ejercicio de la profesión. 

Los Especialistas del Primer Grupo tienen las siguientes ca 

~ 

tegor~as: 

a. Especialistas Asesor Primero 

b. Especialista Asesor Segundo 

c. Especialista Jefe. 
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Son Especialistas del Segundo Grupo los profesionales de 

carrera intermedias (Técnicas) , diplomados en escuelas , in~ 

titutos o facultades que exigen como preparación secunda-

ria y programa de estudios de cuatro (4) años como mínimo , -

o los que requieran una preparación de bachiller superior -

y un plan de estudios de dos (2) años como mínimo, cuyos --

diplomas sean debidamente reconocidos por el Ministerio de 

Educación Nacional, o aquellos que sin serlo acrediten ex-

periencia e idoneidad en la especialidad mediante pruebas -

exigidas por la autoridad nominadora , de conformidad con re 

glamentación que expida el Gobierno. 

Los Especialistas del Segundo Grupo tienen las siguientes -

~ categorJ.as: 

a. Especialista Primero 

b. Especialista Segundo 

c. EspecÉiista Tercero 

d. Especialista Cuarto 

e. Especialista Quinto 

f. Especialista Sexto 

Son Adjuntos los empleados pÚblicos que posean título de 
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escuelas o institutos de enseñanza técnica, o que, sin 

obstentarlo, acrediten experiencia e idoneidad en la espe

cialidad, mediante pruebas exigidas por la autoridad nomi

nadora, de conformidad con reglamentación que expida el Go-

bierno. 

Los adjuntos tienen las siguientes categorías: 

a. Adjunto Jefe 

b. Adjunto Intendente 

c. Adjunto Mayor 

d. Adjunto Especial 

e. Adjunto Primero 

f. Adjunto Segundo 

g. Adjunto Tercero 

h. Adjunto Cuarto 

Son auxiliares los empleados que sin obstentar título 

acrediten experiencia e idoneidad en la labor que vayan a -

desempeñar. 

Los Auxiliares tienen las siguientes categorías: 

a. Auxiliar Primero 
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b. Auxiliar Segundo 

c. Auxiliar Tercero 

d. Auxiliar Cuarto. 

Los Asesores JurÍdicos de la Secretaría General del Minis -

terio de Defensa, de las Fuerzas Militares y de la Policía

Nacional , tendrán las categorías y devengarán las asignacig 

nes establecidas en los Decretos 2721 y 2285 de 1.968 y las 

disposiciones que los adicionan o reformen sin perjuicio de 

los demás derechos que les corresponden como empleados pÚbli 

cos del Ministerio de Defensa y la Policía Nacional. 

Con anterioridad al año de 1.963 el personal civil tenia 

una clasificación basada unicamente en su profesión u ofi -

cio, asi se hablaba de Oficiales de Sanidad, contadores, 

zapateros etc, situación que no se ajustaba ni a las necesi 

dades de la institución ni de sus integrantes. Se vio enton 

la urgencia de establecer un sistema de clasificación que -

le permitiera a la Institución, premiar, mediante un régi

roen de ascensos a sus buenos servidores, estimulando en es 

ta forma su permanencia. Posteriormente ese sistema, ha te 

nido algunas modificaciones orientadas especialmente a dar 

mayor o menor amplitud dentro de cada una de las categorías. 



- 28 -

Es importante para los señores Oficiales, futuros Comandan-

tes e Intendentes, comprender que el sistema de clasifica -

ción tiene gran similitud con las carreras de Oficiales y -

Suboficiales y por esta razón cada categoría tiene un grado 

de Ingreso desde el cual se inicia la carrera; esta misma -

similitud impone la necesidad de seleccionar personal jo -

ven. 

3. Prestaciones Sociales 

El personal civil que trabaja con el Ministerio de Defensa-

Nacional, disfruta de las siguientes prestaciones sociales

reglamentadas por los artículos que ~e incertan a continua-

. ; 
c~on: 

ARTICULO 80.-
; 

PENSION DE JUBILACION. El empleado pu 

blico del Ministerio de Defensa y de 

la Policía Nacional que acredite veinte (20) años de servi 

cio continuo a las respectivas entidades tendrá derecho a -

que por el Tesoro PÚblico se le pague una pensión mensual-

vitalicia de jubilación equivalente al setenta y cinco por 

ciento (75%) del promedio de los salarios devengados en el 

Último año de servicio, cualquiera que sea su edad, tornan-

do como base las partidas señaladas en el Artículo 82 de -

este Decreto. 
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ARTICULO 81.- El empleado pÚblico del Ministerio 

de Defensa y de la Policía Nacional -

que sirva veinte. años descontinuos al Ministerio de Defensa, 

a la Policía Nacional o a otras entidades oficiales y lle -

gue a la edad de cincuenta y cinco (55) años si es varón o

cincuenta (50) años si es mujer, tendrá derecho a que por

el Tesoro PÚblico se le pague una pensión mensual vitalicia 

de jubilación equivalente al 75% del promedio de los sala

rios devengados durante el Último año de servicio, tomando

corno base las partidas señaladas en el Artículo 82 de este

Decreto. 

No quedan sujetos a esta regla las personas que trabajan en 

actividades que por su naturaleza justifiquen excepción y -

que la Ley determine expresamente. 

PARAGRAFO lo.- Para calcular el tiempo de servicio -

que da derecho a pensión de jubilación

solo se computarán como jornadas completas de trabajo las -

cuatro (4) horas o más. Si las horas de trabajo señalados -

para el respectivo empleo no llegana ese límite, el cómputo 

se hará sumando las horas de trabajo real y dividiéndolas -

por cuatro (4) ; el resultado que así se obtenga se tomará -

como el de dÍa laborado y se adicionará con los descansos

re unerados y de vacaciones, conforme a la Ley. 
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PARAGRAFO 2o.- El empleado pÚblico del Ministerio de 

Defensa y de la Policía Nacional que 

a la vigencia del presente Decreto hubiere cumplido (18) --

años discontinuos de servicio en el Ministerio de Defensa, 

en la Policía Nacional o en otras entidades oficiales ten-

drá derecho a la pensión de jubilación de que trata el pr~ 

sente Artículo, al cumplir veinte (20) años de servicio y -

cincuenta (SO) años de edad. 

PARAGRAFO 3o.- El empleado pÚblico del Ministerio de 

Defensa y de la Policía Nacional que-

actualmente se halle retirado del servicio con veinte (20)-

años de labor descontinua, tendrá derecho cuando cumpla cin 

c~enta (50) años de edad a una pensión de jubilación que se 

, , 
reconocera y pagara de acuerdo con las disposiciones que 

rigen en el momento del reconocimiento. 

ARTICULO 82.- PARTIDAS COMPUTABLES PARA PRESTACIO -

NES SOCIALES. A partir de la vigencia 

del presente Decreto, al personal de empleados pÚblicos del 

Ministerio de Defensa y de la Policía Nacional, que se re-

tire o sea retirado bajo la vigencia del mismo, se le liqui 

darán y pagarán las pensiones de jubilación, de retiro por-

vejez y de invalidez y demás prestaciones sociales a que 
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hubiere derecho sobre la suma de las siguientes partí -

das : Sueldo básico, prima de servicio, prima de alimenta 

ción, subsidio familiar, subsidio de transporte y doceava 

parte de la prima de navidad. 

ARTICULO 83.- PENSION DE RETIRO POR VEJEZ. Los 

empleados pÚblicos del Ministerio 

de Defensa y de la Policía Nacional que sean retirados del-

servicio por haber cumplido la edad de sesenta y cinco (65) 

años y no reunan los requisitos necesarios para tener dere

cho a pensión de jubilación o de invalidez, tendrán derecho 

a que el Tesoro PÚblico les pague una pensión de retiro por 

vejez, equivalente al veinte por ciento (2~~) de los Últimos 

haberes devengados y un dos por ciento (2%) más por cada -

año de servicio, siempre que carezcan de recursos para su -

congrua subsistencia. 

Esta pensión podrá ser inferior al mínimo legal. 

ARTICULO 85.- PENSION DE INVALIDEZ. La invalidez 

que determine una pérdida de la capa

cidad laboral del empleado pÚblico del Ministerio de Defe~ 

sa y de la Policía Nacional, no inferior a un setenta y -

cinco por ciento (75%) de derecho a una pensión, pagade-
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ra por el Tesoro PÚblico con base en las partidas de que -

trata el Artículo 82 de este Estatuto, mientras la invalidez 

subsista, así: 

a. El cincuenta por ciento (50%) cuando la pérdida de la

capacidad laboral sea del setenta y cinco por ciento -

( 75%) • 

b. Del setenta y cinco por ciento (75%) cuando la pérdida 

de la capacidad laboral exceda del setenta y cinco por 

ciento (75%) y no alcance el noventa y cinco por cien-

to (95%). 

c. El ciento por ciento (lO~~) cuando la pérdida de la 

capacidad laboral sea superior al noventa y cinco por

ciento (95%). 

PARAGRA.FO • - La pensión de invalidez excluye la in 

demnización. 

He considerado que además de los artículos anteriores, el -

Comandante conozca, aquellos que consagran las prestaciones 

sociales para el personal civil. Generalmente estas son cosas 

olvidadas por la mayoría de los Oficiales, no se informan en 
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el momento oportuno y menos se utilizan como instrumento 

motivador. Dada la escala de sueldos que siempre ha existi

do para el personal de las Fuerzas Militares, resulta sien 

do el sistema prestacional una argumentación positiva para 

lograr la estabilidad del personal civil. Comparativamente 

con el sistema prestacional consagrado para los demas emplea 

dos civiles, tanto del sector pÚblico como privado, se en-

cuentra que nuestros empleados gozan de un regimen presta

cional excepcional por las garantías allÍ consagradas. A

manera de ejemplo vale citar el relacionado con los requi

sitos exigidos por cada sistema para disfrutar el beneficio 

de la pensión ; mientras el Ejército la otorga por tiempo -

de servicio, los demás establecimientos pÚblicos y priva -

dos exigen tiempo de servicio y edad mínima de 55 años para 

poder disfrutar tal beneficio. Esto es importante cuantifi

carlos en pesos para estimular nuestro personal civil. 

4. Fallas de más comun concurrencia. 

a. Origen 

Considero que las fallas tiene dos origenes: En el pri 

mero , podemos agrupar las fallas que tienen como cau

sa el desconocimiento del Estatuto sobre personal civil. 
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En segundo lugar se pueden considerar las fallas origi 

nadas por desconocimiento o tergiversaciÓn de la razón 

de ser~l empleado civil dentro de la organización mi

litar. 

b. Errores de mayor ocurrencia 

1) Dentro del primer aspecto encontramos, entre otros 

las siguientes anomalías: 

a) Cuando se requiere hacer el nombramiento de -

un empleado civil, no se hace ninguna gestión

por parte de la Unidad tendiente a buscar un -

excelente empleado. No se utilizan los medios

de comunicación existentes, para facilitar la

obtención de un buen empleado. 

b) Durante la selección del empleado se omiten --

aspectos tan importantes tales como la inves

tigación de antecedentes personales y de fami 

lia, idoneidad profesional, confrontación de

diplomas, títulos y certificados de estudio. 

e) Las pruebas ordenadas por el Comando del Ejér 

cito , para establecer cual es el nivel de -

preparación profesional, técnico y artesanal, 
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generalmente se omiten; cuan o se hacen, son 

tan superficiales que en ningún momento per-

miten comprobar la idoneidad del asp irante . 

d) Como lo normal es que no se conozca el sis-
' 

tema prestacional por parte de los Oficiales, 

los aspirantes a cualquier empleo en las FF . 

MM . , tan pronto se enteran de su sueldo desis 

ten de sus propÓsitos de ingresar como emple~ 

dos civiles. 

e) En la selección del personal civil, no se ha-

tenido en cuenta la incidencia del servicio -

médico estatuÍdo para la esposa y los hijos -

de los empleados. AquÍ es bueno aclarar que -

el Ejército ex ige que el aspirante sea decla 

rado apto por la Sanidad Militar; en cambio-

a su familia no se le somete a ningún control 

sanitario en el momento de ingresar, asumien-

do por el solo hecho de nombrar un empleado -

la responsabilidad sanitaria de toda una fa-

milia. Es oportuno anotar que el mayor costo 

en los servic ios de personal son una conse-

cuencia de este beneficio establecido, en mi 

concepto en forma un tanto improvisado. 
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f) Por no conocer en forma e xacta la c l asif i ca

ción del personal civil, dentro de las espe

cialidades requeridas por l a fue rza, se soli 

cita e l no nombramiento en categorías que no

corresponden a su especialidad. 

g) No se cuantifica el costo de un empleado an

tes de proponer su nombramiento, aument ando -

por esta razón los costos en forma innecesa -

ria. Es importante que se determine el costo

real de cada empleado, para que en igualdad -

de condiciones se proponga aquel que signifi

que el menor valor. 

h) No se tiene en cuenta el personal que labora 

en la institución, cuando se presentan vacan

tes en cargos superiores. 

i) No se orienta al futuro e mpleado sobre la do

cumentación que debe presentar, por lo cual -

se retarda su nombramiento. 

j) Se autoriza que el personal comience a laborar 

sin haber sido nombrado, asumiendo rie sgos --
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innecesarios. 

2) Dentro de l segundo grupo, se pueden anotar las 

siguientes fallas: 

a) Equivocadamente se dá prioridad a la necesidad 

personal, en detrimento de la necesidad insti 

tucional. 

b) En la selección del personal civil prima el -

concepto de gratitud sobre la razón de ser 

del cargo. 

e) Se minimiza la responsabilidad del cargo que 

se desea ocupar, buscando con ello un cierto 

equilibrio entre el aspirante incapaz y las -

responsabilidades del mismo. 

d} Con un gran sentido humanitario, en ocasio -

nes se convierte a la Institución militar en 

una inst i tución de beneficiencia, dando así

cabida a personas que por sus limitaciones -

de todo orden, no pueden conseguir empleo en

otra empresa o entidad Oficial. 

Un ejemplo reciente de esto, lo tuvo el Ejér

cito con el BatallÓn VOLTIGEROS, cuando se 

desplazó de Sevilla a Tarazá; en esa ocasión 
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se evidenció este criterio y sus incidencias en -

el cumplimiento de la mis i ón. 

e) Se piensa más en el empleado, que en la función -

que este debe cumplir. 

f) Se autorizan horarios de trabajo violatorios de 

las normas vigentes sobre el particular. 

g) La exigencia en el desempeño es mínima, se con -

vierte más en forma que de fondo: a lgunos emplea

dos y como consecuencia de lo anterior terminan

olvidando su profesión u oficio. Esto se ha pre

sentado especialmente con Odon~Ólogos. Por no -

ex istir un sistema de refrescamiento profesional, 

terminan haciendo verdaderas atrocidades con nue~ 

tros resignados soldados y finalmente haciendo -

solamente acto de presencia. 

En cuanto a los artesanos se les acepta sus traba 

jos siempre en forma mediocre. La patente de e l los 

es la "chambonerÍa". Se dice que ingresan como 

"maestros" y terminan siendo "aprendices 11 

4. Recomendaciones 

a. En primer lugar, considero como una necesidad para to 



b. 

- 39 -

das las fuerzas , que en los cursos de capacit ación 

y de asce r:.so que desarrollen los Ofic iales, se progra 

roen instrucciones sobre administraci Ón de personal.-

Nuestros cursos nos enseñan todo lo relacionado con-

el planeamiento de personal, pero nada r e lativo a su 

~ admin is tr aciÓn. 

r En el curso de Estado Mayor se incl uye una conf eren-

(

cia sobre las responsabilidades 

administraciÓn de personal . 

r:--

del Comandante en la-

c. Utilización de l personal de soldados para reemplazar-

las vacantes dejadas por el personal civil de las --

categorías de auxiliares y adjuntos, lo cual ofrece-

las siguient es venta j as: 
r-

Este sistema ofrece las siguientes ventajas: 

1) Reducción de costos por sueldos y servicios per-

sonales . 

El siguiente ejemplo muestra esta diferencia: 

C I V I L R E S E R V I S T A 

S . Básico D- 4 $ 960 . 00 $ 960.00 

P. Actividad 192 . 00 192.00 
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P . Alimentación 60.00 60.00 

P. Servicio - o - - o -
Subsidio Familiar 47% 451.00 - o -

Servicios médicos 
$50 . 00 por persona . 300 . 00 50.00 

Tot al Haberes $ 1.953.00 $ 1 . 262.00 

Diferencia de Haberes 691.00 
1.953 . 00 1 . 953 . 00 

2} Vinculación a la institución de personal con-

una formaci Ón militar adecuada , lo cual hace 

más fác _l el cumplimiento de las diferentes 

misiones asignadas a las Unidades. 

3} Facilidad para seleccionar y entrenar los -

reemplazos necesarios en la fuerza . 

4) Facilidad pa ra proveer los reemp lazos a todas 

las unidades del país. 

5) Por la misma edad del soldado , se obtendría 

un mayor rendimiento en el servicio. 

6} Eliminación de un alto porcentaje de los pro 

blemas domésticos que afectan tanto el servi-
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cio en nuestromedio. 

7) Facilidad de tecnificar más, a este pe rsonal, -

aprovechando el convenio Sena-Fuerzas Armadas. 

8) Aprovechamiento para su formación, de los servi

cios especializados de la Escuela de Apoyo de -

Servicios para el Combate y el BatallÓn de Mante 

nimiento. 

9) Oportunidad para que las Unidades , seleccionen y 

preparen su propio personal. 

10) Retribución mínima el soldado que nrusirve, ofre

ciendole la posibilidad de aprender un arte y de

ocupar un cargo. 

11) Se ofrece al soldado un sueldo superior al que -

devengó antes de in ·resar al Cuartel. 

12) Me ] or'amiento del nivel de vida del soldado. 

13) Se le brinda al soldado la posibilidad de un as -

censo social. 

Puede anotarsele como desventaja, . tal vez lapo

ca experiencia del soldado. 
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d. Utilización de Suboficiales que han coronado su carre 

ra , para desempeñar cargos administrativos y técnicos, 

especialmente en Unidades de Mantenimiento , de Apoyo-

de Servic ios para el Combate , servicio de Reclutamien 

to y otros . Este sistema a mi juicio es complemento -

del anterior, ofreciendo a la vez las siguientes ven-

tajas: 

1) Utilización de una mano de obra a l tamente especia 

lizada y experimentada . 

2) Reducción del SO% en el renglÓn de sueldos. 

3) Reducción del lOO% en el renglÓn de servicios de 

personal . 

4) Reducción de costos , en cuanto a prestaciones so-

ciales se refiere; los Suboficiales en estas con-

diciones solo tienen derecho a percibir cesantía . 

S) Mayores elementos de juicio para la selección de-

empleados , al contar con una ~oja de vida para es 

tudiar al futuro empleado1 la expenencia realizada 

en este sentido esta demostrando que 1el empleo de 

Suboficiales retirados para cargos técnicos y ad-
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ministrativos es el mas bondadoso por las venta

jas que ofrece en todos los Órdenes. 
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CAPITULO IV 

EL RETIRO DEL SERVICIO ACT I VO 

l. GENERALIDADES 

Por ser la Institución Armada una Organización eminentemen 

te jerárquica y de servicio , resulta siendo la profesión

militar , la Única con carácter transitorio. 

El militar es el Único profesional que abraza una carre-

ra que más tarde debe abandonar .;.: esta situación, que es -

induablemente la más difÍcil , es a la cual me voy a refe

rir tratando de aportar algunas ideas que puedan ser de uti 

lidad para los Oficiales y Suboficiales de las Fuerzas Mi

litares. 

La organización de nuestro Ejército tiene una base constitu 

cional que se considera la base jurÍdica de nuestra Ins titu 

ción y q Je a la vez le dá las herramientas necesarias para 

su ordenami ento . Ella es la Constituc ión de 1886 en su Ar

tículo 166 , acogidos a este precepto mandatario de nuestra 

carta fundamen t al , se han dictado muchos Decretos orgánicos 

siendo actualmente e ~ Decreto 2337 de 1971 , el documento re 

gulador de nuestra carrera militar . 

Para analizar lo relacionado con el retiro , es necesario co 
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nocer el contenido de los Artículos 8o ., 93 y 95, los cuales 

dicen lo siguiente 

ARTICULO 8o .- PLANTA : La Planta de Oficiales y Subofi 

ciales de las Fuerzas Mi litares será fi

jada anualmente por el Gobierno . Cuando no lo hiciese, con 

tinuará regiendo la que se encuentra vigente. 

PARAGRAFO . -

pectivo año . 

En casos especiales el Gobierno podrá -

modificar la planta fijada para el res 

El legislador definiÓ el retiro así , en su Artículo 93 

del Decreto 233 7: Retiro de las Fuerzas Militares es la si 

tuación en que por disposición del Gobierno para Oficiales

o del Comando de la respectiva Fuerza para Suboficiales , -

unos y otros cesan , sin perder su grado militar , en la 

obligación de prestar servicio en actividad, salvo en los 

casos de r eincorporación , llamamiento especial al servicio 

o movilización . 

Asimismo definió las causales de retiro en su Artículo 95: 

Causales de retiro. El retiro del servic io activo para el

personal de Oficiales y Suboficiales de las Fuerzas Mil ita 

res se clasifica según su fomra y causales como se indica-
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a continuación: 

a. Retiro Temporal con pase a la Reserva 

1) Por solicitud propia 

2) Por llamamiento a calificar servicios 

3) Por voluntad del Gobierno para Oficiales o del -

Comando de la respectiva Fuerza para Suboficia-

les. 

4) Por sobrepasar la edad correspondiente al grado. 

5) Por incapacidad profesional. 

6) Por incapacidad relativa y permanente. 

7) Por conducta deficiente . 

b. Retiro absoluto 

1) Por incapacidad absoluta y permanente o por gran

invalidez. 

2) Por haber cumplido "65 años de edad los Oficiales 

y 55 los Subofic iales . 

Los Artículos anteriores están confirmando que la profe

sión militar es una profesión transitoria que debemos - -

abandonar, pe ro que desafortunadamente no queremos acep

tar, esta ineludible realidad; seguramente sea causa de- -
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ello nuestra misma formación castrense, que despierta en -

todas las mentes militares el anhelo de alcanzar el máxi -

mo grado. Nuestra formación exije que haya entrega material 

y espiritual a la profesión, estimulando esta situación 

con satisfacciones que superan las barreras del dinero. He 

chos como el anterior, explican necesariamente el por qué 

hay Oficiales y Suboficiales que no puedan aceptar el re-

tiro como un acto más dentro de la profesión militar. 

Sinernbargo , la situación anteriormente descrita, no es una 

constante; pudiéramos decir que es la forma de pensar y -

de sentir tal vez de un 50% de los profesionales de las 

armas. El resto considero a la Inst itución Militar , no co 

mo agrupación de profes±nales, sino como agrupación de -

empleados , que tienen como patrón el más benévolo que 

pueda existir sobre la tierra, pués cancela sueldos no 

por su trabajo, sino por su presencia. Además , pone a sus 

servicios organizaciones técnicas de diferente Índole que 

colocan al Oficial en una posición de verdadero privile -

gio ; todo se tiene por el sólo hecho de obstentar un gra-

do y ocupar un determinado cargo. 

2. Qué es el retiro. 

El retiro es una fase de nuestra v i da, cuya duración es-
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Superior a la tercera parte de nuestra existencia: fase e~ 

ta para lo cual no estamos preparados: el primer estudio -

sobre el particular, sólo se produjo hasta el año pasado -

cuando por iniciativa del señor Ministro de Defensa Nacio-

nal, fue elaborado por el Doctor ALFREDO TRENDAL conocido-

<( 
r '(.. .... , 

profesor de Sociolog~a, el estudio titulado "PROYECTO PARA \ 
w_, •. [~c, 

¡;¡., 
' ... ~ l, 1 q 

LA CREACivN DE UN ORGANISMO QUE ATIENDA A LOS OFICIALES Y-

1 
~t··c{: ~ 

d ~·· e•\ tt- ¡ 
SUBOFICIALES PROXIMOS A RETIRARSE O YA RETIRADOS". 

El trabajo antes citado es una demostración de la preocupa 

ción que hoy existe en los Altos Mandos por la suerte del-

personal que por una u otra consideración deban pasar a la 

condición del retiro.-

El servicio activo se termina , cuando el Oficial o Subofi-

cial se retira, pero en cambio y ésta es la gran diferen -

cia , la vida activa no termina sino con la muerte . luego 

siendo así y teniendo en cuenta su duración, considero que 

es de suma importancia prepararse para esa nueva fase de -

la vida, denominada en nuestro medio el retiro. 

El retiro no es como equivocadamente se piensa, el final de 

nuestra vida , es por el contrario el comienzo de una nueva 

vida que afectará no sólo al Oficial y Suboficial, sino a -

toda su familia. 
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La palabra retiro desafortunadamente tiene un factor 

sicolÓgico negativo; tiene significados derrotistas ta

les como 11 RETIRADA, ESCAPE , LIBERARSE DE ALGO Y EN SIN

TESE SE INTERPRETA LA PALABRA RETIRO COMO SINONIMO DE -

DERROTA". Por este hecho seria conveniente buscarle a

esta situación una denominación que si no estimula, al 

menos no desanime y mucho· menos desmoralice. 

Yo pienso que realmente debe hablarse de Oficiales y 

Suboficiales de l a reserva y no retirados. Sobre este -

as}ecto se viene hablando desde hace algunos años, a pe 

sar de su aceptación por parte de todos los mandos y 

Cuadros de la Institución aún no se ha logrado una defi 

nición sobre el particular; al renovar esta inquietud -

asp iro a que se piense en ella, con la esperanza de -

encontrar nuevos defensores e impulsadores . 

Para corregir este factor negativo , debe entenderse 

el retiro como una nueva etapa de nuestra vida , con 

la ual se busca un nuevo sistema de vida , que en lo

posible supere el anterior, pero que en ningún caso sea 

inferior al militar. Al llegar al retiro hay una termi

nación repentina de muchos actos rutinarios y de muchas 

actividades que constituyen parte misma de la v i da mili 

tar. 
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( Pero lo más importante , es en mi concepto , la pérdida -

de responsabilidad y de autoridad . Yo creo que realmen-

te el gran prob l ema radica en perder ese gran poder 

que conlleva el rango militar. De ser muchas veces la -

persona más importante dentro de un conglomerado social , 

1se pasa a 

Ltodo o no 

la conidición de simple ciudadano . De tenerlo 

tener nada , o casi nada . 

Es cierto que durante el servicio activo , se operan mu-

chos cambios de estados , pero siempre enmarcados dentro 

de unas condiciones comunes y con unos presupuestos que 

atenúarresos cambios. Se dejan cargos pero se ocupan 

otros que imponen y conllevan nuevas responsabilidad au 

toridad y prestigio . La nostalgia del cargo anterior es 

facilmente neutralizada y eliminada por las actividades 

que imponen al nuevo cargo . 

Es importante anotar que en nuestro medio, ex iste den-

tro de la población civil la convicción de rodear al-

militar en servicio activo de ciertas preferencias que

\ le forman cierta mentalidad de privilegio . Esto a mi -

juicio es perjudicial porque fomenta en el personal mi-

litar una situación que no ex iste, aiendo a la vez es-

timulado por familiares y amigos. 
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Al llegar al retiro hay una terminación repent ina de 

muchos hábitos rutinarios y de muchas actividades que -

constituyen parte misma de la vida militar . 

Normalmente q uienes llegan al retiro sin ninguna prepa 

ración , no sabrán qué hacer con tanto tiempo libre. El-

ocio es maravilloso cuando se hacen las cosas por las -

cuales se sienta verdadero agrado . Unas vacaciones pro-

longadas pueden tornarse aburridas , por más facilidades 

que se tengan , especialmente cuando éstas se presentan 

sin estarse preparado. para ello . Es de suma importancia 

recordar que la inactividad puede originar el tedio, --

uno de los factores más negativos para el recién retir~ 

do . Se convierte a veces en un flagelo que produce con-

secuencias incalculables . 

El militar t i ene normalmente una mente entrenada por 

muchso años para atender un buen número de problemas 

diarios . Para el retirado si la mente no tiene nada 

Útil que hacer, se creará sus propios problemas y termi 

, 
nara destruyendo su propia existencia . Si no existe ocu 

pación Útil para la mente , producirá problemas donde no 

existen; los conf~ictos personales pueden desarrollar-

se entre Ud . su esposa y su familia , puede sentirse tan 
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inÚtil que el vivir le parecerá que no vale la pena , 

puede imaginarse que es una víctima de todas las enfer 

medades e infelicidades , cuando debería haber nada más 

que salud y felicidad . 

Los aspect os enunciados anteriormente y los cuales son

el fruto de entrevi stas con varios retirados, considero 

que son o pueden ser un argumento más en favor de la -

creación del Organismo propuesto por el Doctor Tendal en 

su estudio citado anteriormente . En las actuales circuns 

tancias se impone la necesidad de orientar y mantener -

cohesionados a todos los retirados por ser la reserva 

más valiosa para las Fuerzas Militares en caso de un -

conflicto externo o de una conmoción interior . Además-

una coordinada p1eparación para el retiro facilitaría -

al país el aprovechamiento de una extraordinaria cali

dad humana . 

3 . FACTORES DETERMINANTES 

Considero que para poder estudiar lo relacionado con -

el retiro del personal de Oficiales y Suboficiales , es 

conveniente hacer una análisis , de algunos factores -

determinantes en esta nueva situación . Son a mi juicio 
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los siguientes: 

Salud y Vejez 

Situación económica y Financiera . 

N ueva actividad . 

Prestaciones Sociales . 

a . Salud y Vejez 

, 
Uno de los factores mas importantes para el retiro es 

la salud, la cual se manifiesta a través de muchos -

aspectos fÍ s icos . La salud es el requisito indispen-

sable para poder gozar la vida en cualquier edad . Es 

necesario tener en cuenta que el sÓlo hecho de los --

años de vida, no es el factor primario para determi -

nar si se tiene buena salud o si está enfermo. El te 

ner buena salud no significa estar joven . Los años 

acaban con nuestra elasticidad pero contribuyen a la 

inmunidad; los adultos son inmunes a enfermedades de 

los jÓvenes. 

Muchos temen llegar a viejos y admitir que se tornan 

débiles, enfermos o poco atractivos . Es necesario -
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hacerle frente a la vida, así tengamos 60 o 70 años; 

es necesario entender los cambios que trae el incre

mento de edad. No se puede escapar a la vida, no vi

viéndola; debe aceptarse esta realidad y para facili 

tar esta ineludible verdad es conveniente obtener me 

diante chequeos rn~dicos la información e xacta del es 

tado fÍsico . 

Es evidente que los años imponen una serie de limita 

ciones sobre una persona, pero no son tan grandes co

rno muchos creen . A este respecto también hay cierta -

influencia originada en cuentos y superticiones acer

ca de enfermedades . Es importante conocer estos aspe~ 

tos para no caer en todo lo que se diga , lea o haya -

aprendido . 

Para mantener una buena salud es necesario recurrir -

al médico por lo menos cada dos años . En esta forma -

será fácil detectar cualquier enfermedad que se está 

gestando . Es bueno recordar la necesidad de ayudarle 

al médico , mediante el suministro de toda la informa 

ción r e lacionada con la enfermedad o sintornatología 

de la misma . 
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Es necesario en relación con la salud , tener en 

cuenta varios aspectos que tienen influencia directa 

con el tema que hemos venido tratando; entre otros -

pueden citarse los siguientes: 

1) El incremento de edad no es algo que se percibe-

en el espejo , descub~iendo sus primeras canas; -

empieza cuando Ud. nace. Su edad continúa aumen-

tando a través de su vida, crece, se desarrolla-

y cambia. A determinadas edades biolÓgicas y fa-

ses naturales alcanza niveles de crecimie nto emo 

cionales y desarrolla su naturalidad . Hay venta-

jas y desventajas en cada una de las fases de 

nuestra vida . cuál es la mejor para hacer énfasis 

en las ventajas o en las desventajas? Para algu -

nos la infancia es un tiempo maravilloso porque -

.. 
no tiene responsabilidades . Pero que persona ra-

cional quiere permanecer como un niño s ~empre? Vi 

vir en una sola edad, sin crecimiento , sin desano 

llo , sin cambios , sería en extremo aburridor y el 

aburrimiento es algo que nadie puede soportar. 

2) Los estados fÍsicos , mentales y emocionales cono= 

cidos como v iejos , son un término relativo. Algu-



-56 -

nos son viejos a los 25 años, actúan y viven como 

lo hacen los vie j os. Otros aún conservan su salud 

e interés de un joven. 

3) Los individuos emocionalmente maduros se enfren -

tan a la responsabilidad y aquel que admite que -

es viejo prematuro y se adapta, puede permanecer 

feliz , saludable y ser un ciudadano adulto por --

largo tiempo. 

4) Ninguno de nosotros parece estar capacitado para-

escapar completamente de nuestras preocupaciones. 

~ 

Hay veces en que estamos preocupados, no ser1a na 

tural, si no lo estuvieramos; algunas preocupacio 

nes pueden ser benéficas , pero el preocuparse 

demasiado, tampoco es bueno. Aquí es bueno recor-

dar la frase de Benjamín Franklin, quien decía : 

"LA TEMPERANCIA EN TODAS LAS COSAS ES IMPORTANTE-

PARA LA SALUD, EL BI ENESTAR Y LA LONGEVIDAD" . (1) 

5) Las preocupaciones indebidas pueden ser el factor 

más adverso al mentenimiento de la salud. Investí 

gaciones han demostrado que sola .ente en un 8% de 

todos los aspectos de la vida de la mayoría de -

(1) 
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las gentes son dignos de tenerse en cuenta , un 

40% nunca ocurren , aproximada .. nente un 30% son del 

pasado y por lo tanto nada puede hacerse por 

ellos~ cerca del 20% son tran triviales que el 

preocuparse por ellos no tiene ningÚn sentido.(2) 

6) Varias autoridades en medicina opinan que la me -

jor manera para evitar enfermedades del corazón y 

del aparato circulatorio es olvidarse de las preo 

cupaciones , cuidar de su salud , mantener su peso-

adecuado , comer moderadamente , descansar comple-

ta1.ente , dormir , hacerse exámenes frecuentes y --

sobre todo vivir alegre . 

7) El corazón es como un músculo~ cual quier sobrecar 

go o inactividad son malos . Es conveniente librar 

se de la ilusión de que Ud . puede hacerlo todo. 

8) Es necesario aprender a jugar un poco, no a compe 

tir vigorosamente . Aprender a descansar parte de 

su tiempo . Benjamín Franklin , colérico y tal vez-

muy enérgico , tanto corno un hombre joven , ense-

ñaba l o que él lla_naba tranquilidad . Eso es nada-

.. mas que "EL HABITO DE NO MORTIFICARSE ACERCA DE -

LO INEVITABLE" . Las irritaciones y mortificaciones 

(2) 
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confunden a cualquie ra. Un ejemplo de mortifica

ción e irritaci ón tensa y preocupante, pueden ve~ 

se en casi todos los semáforos de cualquier cal le 

o avenida. En vez de esperar pacientemente mien -

tras está en rojo, la mayoría lo hace en forma im 

paciente mientras éste cambia a luz verde. (3) 

9) Las moriti f icaciones y las preocupaciones acerca

de lo inevitable no le hacen daño a los demás, si 

no a Ud. Nadie lo ha amenazado con daños fÍsicos, 

emocionales o mentales como Ud . probablemente lo 

hace a diario. 

lO) Obsé rvese Ud . mismo durante un dÍa y dése cuenta, 

cuántas veces está contrariado, mortificado y 

preocupado por demoras inevitables, luego aprenda 

a pasar esas situaciones por alto y llegará más

lejos. Entre los peores enemigos de la gente adul 

ta están: El temor, la cólera, el resentimiento, 

la envidia , el esfuerzo excesivo, el comer, fumar 

o beber demasiado y el hastío. 

Definitivamente nuestras e rnociones afectan el 
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bienestar fÍsico y la salud; lagunas investigacio 

nes realizadas en clínicas y hospitales importan

tes de los Estados Unidos , han comprobado que un-

75% de los pacientes presentan síntomas fÍ s icos -

durante periÓdos rutinarios de e xámenes, donde 

la enfermedad es causada por la falta de hábitos

de descanso emocional . 

El Doctor Schindler anota en sus obras, que si 

Ud. se enferma , hay un 5 ~/o de probabilidades de -

q ue la enfernedad s ea emocionalmente inducida; l a s 

preocupaciones , las mortificaciones , los temores, 

los malos genios , dejan su marca fÍsica en su sa-

lud . 

Muchos de nosotros t ememos a la pobreza , a las en 

fermedades, o perder el atractivo fÍsico y el vi

gor de la juventud , con el incremento de los años. 

El temor nos afecta más que los mismos años. Esto 

es inevitable . Tenemos que aprender a ir despacio . 

No es convenient e apartarnos y pelear contra el -

hecho de que los años se nos han sumado, los años 

mismos no significan que debemos postrarnos en -

una cama o en una silla mecedora. 
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Admita que Ud. no puede parar los años, acepte y

aprenda a crecer inteligentemente y con gracia. -

Es importante que se mantenga activo, para ello,

práctique regularmente ejecicios sin sobrepasarse. 

Nadar, caminar, montar en bicicleta, jugar, son

algunos de los juegos y ejercicios razonables para 

adultos. 

Ha sido ampliamente sugerido, que la edad de 50 = 

años e's buena para que un individuo se haga un exa 

men fÍs ico geriático para determinar su edad bio

lÓgica y planear sus ejercicios, dietas y progra

mas de descanso. 

Recuerdo que no es recomendable a ninguna edad tr~ 

tar de ser, su propio médico. Asimismo como Ud. se 

vuelve viejo, recuerde que todas las enfermedades 

que pueda adquirir necesitarán un período más lar 

go de recuperación del necesario cua ndo era joven. 

Lo importante es oír al médico y tomar el tiempo

que él dice, es necesario para la recuperación. La 

prescripción médica conisdérela como algo inalte

rable. 
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Actualmente se est ~ma que el lÍmite para la vida

humana , está algo asi entre los 70 y 90 años, lue 

go siendo ésta situación irreversible , es necesa

rio ap render a vivir en el presente. Vivir recor

dando aquellos dÍas fe ices o pensando que cual -

quier tiempo pasado fué mejor , es envejecer antes 

de tiempo . Se debe vivir siempre pensando en que

nos fa l ta mucho por recorrer y no· creyendo que 

ésta , para terminar el recorrido , debe borrarse

de l a mente la idea de que con el tiempo las per

sonas no pueden aprender . Investigaciones cientí

ficas han demostrado que la pérdida de habilidad

para aprender es tan pequeña que no es del caso

considerar . 

Esfuercése en retener la curiosidad de la juven

tud . Hay sufic ientes descubrimie ntos nuevos, nue

vos desarrollos yarnplios horizontes para conser

var la curiosidad y sed de conocimiento , asún si 

Ud . vive hasta lOO años de edad . Continue apren

diendo . Su expresión permanecerá joven si su cu

riosidad por las cosas nuevas no desfal l ecen. 

Uno de los principales hábitos saludabl es que

Ud . debe hacer propios , es el descanso periÓdico. 
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Aprenda a tomar un corto período de completo des 

canso, relajando todos sus músculos, descandando

mental y emocionalmente por cada hora del dÍa que 

Ud. trabaje o juegue. 

La mayoriá de las personas no parecen saber, cuan 

do están nerviosas y se les ha formado el hábito 

de estar en permanente tensión. 

Su mente debe mantenerse saludable, igualmente su 

cuerpo y sus emociones con presión baja. 

Ud. leerá y verá bastante acerca de las dietas¡

del colesterol y varias clases de comestibles gra 

sosos. Cantidad considerable de investigaciones -

médicas y cientÍficas sugieren que nuestras die -

tas deben ser comparativamente altas en proteínas 

y bajas en azúcares, almidones y grasas. 

Los minerales y las vitaminas son esenciales en -

todas las edades. No haga del comer un juego. Re

cuerde que no todo lo que Ud. come es nutritivo y 

que no es el peso sinónimo de fortaleza fÍs ica, -

autoridades médicas están de acuerdo en que la --



- 8 3 -

obesidad acorta los años . 

Para conservar una buena salud, piense seria en-

te en su significado y adopte los siguientes há-

bitos: 

1 Consulte a su médico , odontólogo y oculi s ta-

a intervalos regulares . 

2 Deje a su médico preocupa rse por sus enferme 

dades. 

3 . Limite sus preocupaciones a lo esencial . 

4 Aprenda a descansar cuando juega o trabaja.-

Use l a herramienta apropiada para cada traba-

jo . 

5 Manténgase activo . Ejecute el ejercicio apro 

piado. 

6. Mantenga su curiosidad y continué aprendiendo. 

7 Aprenda a tranqilizarse • Todos tenemos que-

aceptar lo inevitable , demoras comunes y 

frustaciones . 

8 Mantenga extrovertido el curso de sus emocio

nes . 
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9 Aprenda a comer, tomar, fumar, trabajar y-

jugar moderadamente. 

10 " Mantenga su peso bajo, asegurese de que su --

dieta le ayuda al mantenimiento de su salud,-

el principal, énfasis debe estar sobre la can 

tidad adecuada de proteínas, azúcares y gra-

sas. 

11 Mire lo positivo y optimista de las cosas, no 

lo negativo y pesimista. Rara vez, es algo -

tan malo que no puede sacarse nada Útil de -

ello. 

b. Situación económica y Financiera 

Uno de los aspectos que es necesario analizar con --

mucho detenimiento, es el relacionado con las finan-

zas, lo cual puede ser pos itivo o negativo, según e l 

tiempo de servicio acumulado en el momento del retiro. 

Actualmente el sueldo de retiro es la prestación más 

.. ventajosa que en tal sentido existe en nuestro pa~s,-

además comparativamente con los demás Ejércitos del-

mundo, el Ejército de Colombia tiene en este sentido-

la prestación más amplia posible . 
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Sineffibargo, la mentalidad militar se caracteriza por

una marcada desorganización en el presupuesto fami -

liar, lo cual conduce a una crisis económica permanen 

te. Esta es una situación que en nuestro medio se ve

estimulada por las condiciones sociales en las cua -

les debe desenvolvérse el Oficial o Suboficial • No~ 

malmente se pertenece a entidades sociales, que de no 

ser aprovechadas en forma racional , agravan la situa

ción económica del Oficial . En nuestro medio debe te

nerse en cuenta la condición económica de las familias 

de las cuales procede el Oficial y el Subofic ial , lo 

cual impone , en muchos , obligaciones económicas para

con sus padres . 

Para asegurar cierta tranquilidad durante el retiro -

es necesario, en asocio de la esposa , hacer un cálculo 

de las necesidades financieras durante el retiro . Para 

ello debe tenerse en cuenta que se puede ser feliz, -

sin extravagancias o apariencias . Asimismo es necesa

rio recordar que los hábitos pueden cambiarse para -

ajustarse a sus posibilidades económicas. 

Sabemos que la vida es variable , especialmente en re-



- 66 -

lación con el poder adquisitivo de la moneda, la 

situación se torna cada vez más difÍcil, sino se bus 

ca una nueva fuente de ingresos. A medida que el tiem 

po transcurre , el costo de la vida se vé seriamente -

afectado por la inflación. 

Como consecuenci a de lo anterior, es necesario pensar 

en ciertos aspectos de carácter netamente económico, 

pues están Íntimamente relacionados con la satisfac 

ción de las necesidades primarias de todo ser humano. 

Debe e ntonces , pensarse si las necesidades considera 

das como primarias , han sido solucionadas o están en

vía de solución . La vivienda es una de las necesida -

des que debe aspirarse a tener solucionada antes del

retiro. Si al revisar su situación econÓmica encuentra 

que realmente ya ti€ne solucionadas todas sus princi

pales necesidades , puede tener la seguridad de un re

~o un talto olgado . Es bueno recordar que en el mo

mento del retiro es demasiado tarde para hacer algo

acerca del pasado, pero no demasiado temprano para 

hacer para el futuro. Es importante recordar que a 

medida que el ti€mpo transcurre , los gastos aumentan , 



- 67 -

siendo éstos de proporciones mayúsculas cuando los 

hijos llegan a la educación media y superior. Esto -

debe obligarnos a considerar con mayor entusiasmo nues 

tra condición económica . 

c . Activi dades 

Uno de los aspectos definit ivos para el retiro es la 

determinación de la act l vidad principa l a l a c ual se

va a dedicar des pué s del retiro. Asímis o juegan pa

pel importante , una serie de actividades secundarias

que el retirado tiene que cumpl i r pe rsonalmente , pue s 

ya no tendrá la Secretaria para dictarle la carta, -

ni el mensa j ero para que le cobre e l cheque o haga -

la consi nación . Tampoco tendrá a sus disposición un 

conduc tor con su respectivo vehÍc ul o . En la actuali -

dad uno de los grandes problemas que afrontan los Ofi 

ciales o SUboficiales de l as Fuerzas Militares . está 

Íntimamente relacionado con su preparación para el -

desarrollo de cualquier actividad diferente a la mi

litar . Las estadÍsticas demuestran claramente que la 

preparación que reciben los Cuadros del Ejército , so

lo tiene apli ~ación en el medio militar; es bueno 

ac l arar que hay la excepción y la conforman algunos- -
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Cuadros escalafonados en los servicios. 

Para a l gunos Oficiales , especialmente quienes llegan 

a coronar la carrera , el problema radica en que no -

encuentra una actividad acorde con su pos ición, la -

cual debe ser la de director , por simple lÓgica; al

no ser posible por múltiples factores , el problema -

para el Oficial en cuanto a su actividad se torna b as 

tante complicado, máxime cuando antes de su retOCo, -

el tiempo generalmente le era insuficiente para desa

rrollar sus actividades . 

Para el Oficial subalterno , la situación generalmente 

es más afortunada, por ofrecer éste , una mano de obra 

apta para encaminarla hacia cualquier actividad; su -

edad y su f or mación son condiciones que l e permiten -

amoldarse a cualquier situación . La situación misma -

de su retiro hacen que el Oficial busque su actividad 

a la mayor brevedad posible • Necesita subsistir y 

para ello no hay alternativa diferente al trabajo. 

Para los Suboficiales , encontrar una actividad remune 

rada y acorde con su situación personal , no es nada -
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fácil, la situación de desempleo que vive el país 

afecta notoriamente a este personal. 

Se presenta con frecuencia el fenóme.no del espejismo

comercial , el cual es bastante estimulado por nuestros 

habilidosos compatriotas y muy bien man~do frente a

unos necesitados Suboficiales. Sus cesantías se con -

vierten en manos de esas personas en jugosos capita -

les, como?. Ellos saben demasiado; su facilidad de -

dicción es instrumento más que suficiente para ganar

se la voluntad del Suboficial , recibir de éste, el fru 

to de 20 años de sacrific io y sin despertar la más 

mínima duda, adueñarse para siempre de ese redentor -

capital. Esta es para muchos, la antesala de su nueva 

actividad; el retiro. 

Para muchos Suboficiales , la falta de realismo en la

apreciación de su futura actividad, los lleva como -

en el caso anterior, a comenzar con una antesala que 

muestra todo aquello que se detesta. 

De lo anteriormente expuesto, se concluye que es ne

cesario , desde l a actividad proyectarse para el reti 
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ro, eligiendo como actividad principal, aquello --

hacia lo cual se sienta cierta atracción de tipo 

efectivo. Es importante pensar que el hombre se pro-

yecta, es él, patrón de las actividades y no las --

actividades patron del hombre. 

El retiro conlleva neces ariamente cambios en muchos-

hábitos que es apenas natural pierdan su importancia 

; 

y razon de ser; ellos deben ser reemplazados por 

aquellos que se ajusten a la situación y sean de su-

agrado. 

En la actividad, la mente vive meditando en una serie 

de problemas diarios; se es esclavo del re l oj, por -

consiguiente para el retirado será muy difÍcil adap-

tarse en un principio a no tener horario rÍgido. La-

costumbre de tener en mente cierto número de proble-

mas importantes, puede convertir en graves problemas ; 

ciertas insignificancias de la vida familiar. Ligeros 

dolores y penas que realmente significan nada, pueden 

convertirse en áreas de conflictos con su esposa y fa 

milia . Durante la actividad, muchas cosas del hogar--

pasan desapercibidas, prque se tienen tantas ocupacio 
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nes q ue no es posible atender en forma detallada -

los problemas hogareños~ en retiro es posible atender 

los porque la mente tiene q ue encontrarse nuevos pro

blemas para atender . 

La actividad para el futuro conlleva necesariamente -

fijación de la residencia , la cual puede escogerse -

teniendo en cuenta entre otros los siguientes facto -

res: 

1) Facilidad para la educación de los hijos en todos 

los niveles . 

2) Facilidades de e mprender cualquier actividad . 

3) Ambiente excelente 

4) círculo de amistades 

5) Costo de la vida 

6 ( Proyecciones futuras de la ciudad 

7) Cercanía de sus parientes y amigos . 

La obligaciÓn del retirado en este sentido, ra

dica en ser conciente de que en cualquier momen

to sus servicio s pueden ser requeridos por la Ins 

titución Militar . El Oficial y Suboficial debe -
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pensar desde ya en su incapacidad de no saber ha 

cer nada distinto a algunas cosas de la profes i ón 

militar . Para ello es conveniente y necesario se-

guir el eje plo de varios de nuestros antecesores, 

quienes han aprovechado su tiempo libre para ade-

lantar estudios de diferentes Índole, lo cual los 

ha capacitado para desempeñarse mejor, en la vida 

militar, garantizándoles a la vez una gran tran -

quilidad en su retiro . Debe tenerse en cuenta que 

hoy más que nunca es indispensable adquirir una -

preparación que libere al Oficial y al Suboficial 

de su incapacidad de no saber hacer nada. 

En for ma meramente enumerativa me permito relacio 

nar cuales serían las actividades más afines con-

la profesión de las armas : 

- El estudio de una profesión liberal. 

- La docencia 

- El e mpleo oficial 

- El comercio 

- La ganadería 

- La agricultura 

- La industria 

- El renglÓn de ventas . 
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4. ESTADISTICAS 

a. Oficiales 

1) Eliminación del Ejército por cursos desde 1950 -

hasta 1972. 

a) Egresados de 1950 

ANOS DE 
GRADOS TRA YEC

TORIA 

ST. 1950 
1951 
1952 
1953 
1954 

TE. 1955 
1956 
1957 
1958 
1959 
1960 

CT. 1961 
1962 
1963 
1964 

MY. 1965 
1966 
1967 
1968 

TC. 1969 
1970 
1971 

CR. 1972 

CANTIDAD No.DE EFECTI 
DE EFEC- VOS ELIMINA-
TI VOS DOS 

45 o 
44 1 
39 5 
39 o 
39 o 
37 2 
37 o 
36 1 
36 o 
36 o 
33 3 
31 2 
30 1 
30 o 
30 o 
21 9 
19 2 
17 2 
16 1 
12 4 
lO 2 
lO o 

9 1 

% DE BAJAS CON 
RELACION AL AÑO 
ANTERIOR 

o 
2.22 

11.36 
o 
o 
5.12 
o 
2.70 
o 
o 
8.33 
6.06 
3.22 
o 
o 

30.00 
9.52 

10.52 
5.88 
25.00 

16.66 
o 

10.00 



Grados 

ST. 

TE. 

CT. 

MY. 

TC. 

ST. 

TE. 
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Años de Tra Cant 1dad de Nr. de Efec. % de bajas

yectoria. efectivos. tivos elimi con relación 

1.951 
1.952 
l. 953 
1.954 
1.955 
1.956 
1.957 
1.958 
l. 959 
1.960 
1.961 
l. 962 
1.963 
1.964 
1.965 
1.966 
1.967 
1.968 
1.969 
1.970 
l. 971 
1.972 

1.952 
1.953 
1.954 
1.955 
1.956 
1.957 
1.958 
1.959 
1.960 
1.961 
1.962 

nados. al año ante
rior. 

b) Egresados en 1.951 

86 o - - -
70 16 18.60 
66 4 5.71 
62 4 6.06 
60 2 3.22 
57 3 5.00 
56 1 1.75 
56 o o 
53 13 5.35 
51 2 3.77 
49 2 7.54 
49 o o 
47 2 4.08 
46 1 2.12 
40 6 13.04 
25 15 37.50 
20 5 20.00 
19 1 5.00 
18 1 5. 26 
17 1 5.55 
16 1 5.88 
11 5 3.12 

e) Egresados de 1.953 

180 o o 
176 4 2.22 
172 4 2 27 
165 7 4.06 
156 9 5.45 
153 3 1.92 
145 8 5.22 
144 1 0.68 
137 7 5.14 
131 6 4.37 
125 6 4.58 



Grados 

CT 

MY . 

TC 

ST. 

TE . 

CT . 

MY . 

TC . 

ST . 
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Años de Tra Cantidad de Nr . de Efec- % de bajas -
yectoria . efect _vos . t J..vos eli- c ·)n relación 

l. 963 121 
1 . 964 117 
1 . 965 112 
1 . 966 89 
1.967 74 
1.968 62 
1.969 51 
l. 970 47 
1 . 971 46 
l. 972 44 

d) Egresados 

1 . 953 51 
1 . 954 45 
l. 955 43 
1 . 956 39 
l. 95 7 37 
1.958 37 
1 . 959 35 
1 . 960 34 
1 . 961 33 
1 . 962 32 
1 . 963 32 
1 . 964 31 
1 . 965 31 
1.966 29 
1 . 967 28 
1 . 968 23 
1 . 969 19 
1.970 15 
1 . 971 14 
l. 972 13 

e) Egresados 

1 . 954 182 
l. 955 1 73 
1 . 956 171 

en 

minados . al año ante
rior . 

4 3 . 20 
4 3 . 30 
5 4.27 

23 20.53 
15 16 . 85 
12 16.21 
11 17.74 

4 7 . 27 
1 2 . 12 
2 4 . 34 

l. 953 

o o 
6 11.76 
2 4.44 
4 9.30 
2 4 . 12 
o o 
2 5 . 40 
1 2.85 
1 2 . 95 
1 3 . 12 
o o 
1 3 . 12 
o o 
2 6 . 45 
1 3 . 44 
5 17 . 85 
4 17 . 39 
4 21.05 
1 17 . 39 
1 7. 10 

en 1 . 964 

o o 
9 4 . 94 
2 1 . 15 
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Grados Años de Tra- Cantidad de 
yectoria. efect ~vos. 

1.957 167 
1.958 161 
1.959 148 

TE . 1.960 140 
1.961 133 
1 .962 126 
1 .963 122 

CT. 1 .964 118 
1.965 115 
1.966 109 
1.967 108 
1.968 102 

MY . 1.969 93 
l. 970 78 

TC. 1.971 64 
1 .972 62 

f) Egresados 

ST . 1.955 186 
l. 956 174 
l. 957 165 
l. 958 165 
l. 959 154 
1.960 14fj 

TE . 1.961 143 
1.962 137 
1.963 133 
1.964 128 

CT . 1.965 111 
1.966 110 
l. 967 107 
1.968 lOO 
1.969 96 

1-'lY . 1.970 85 
1.971 74 

TC l. 972 64 

g) Egresados 

ST. l. 956 269 

en 

en 

Nr . de Efec- % de bajas 
tivos elimi- con relaciÓn 
nados. al año ante 

rior. 

4 2.33 
6 3.59 

13 8 .07 
8 5.40 
7 5.00 
7 5 .26 
4 3.17 
4 3.27 
3 2.54 
6 5 . 21 
1 0 .91 
6 5.55 
9 8.82 

15 16.12 
14 17.94 

2 3.12 

l. 955 

o o 
12 6.45 

9 5.17 
o o 

11 6.66 
6 3.89 
5 3.37 
6 4 .19 
4 2.91 
5 3.75 
17 13.28 
1 0.90 
3 2.72 
7 6.54 
4 4 .00 

11 11.45 
11 12.94 
10 13.50 

1.956 

o o 



Grdos 

TE. 

CT'. 

MY. 

ST. 

TE 

CT. 

MY 

ST. 
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Años de Tra- Ca ntidad de 
yectoria. efectivos. 

1.957 257 
1.958 250 
1.959 229 
1.960 215 
1.961 201 
1.962 187 
1.963 180 
1.964 173 
1.965 171 
1.966 170 
1.967 169 
1.968 167 
1.969 163 
1.970 155 
1.971 143 
1.972 137 

Nr. de Efec % de bajas 
tivos eli- con rela= 
minados. ción al a ñ o 

anterior. 

12 4.46 
7 2.72 

21 8.40 
14 6.11 
14 6.51 
14 6.96 

7 3.74 
7 3.88 
2 1.15 
1 0.58 
2 9.58 
2 1.18 
4 2.39 
8 4.90 

12 7.74 
6 7.74 

h) Egresados en 1.957 

1.957 212 o o 
1.958 206 6 2.83 
1.959 197 9 4.36 
1.960 187 10 5.07 
l. 961 177 10 5.35 
1.962 169 8 4.51 
1.963 163 6 3.55 
1.964 157 6 3.68 
1.965 150 7 4.45 
1.966 143 7 4.66 
1.967 138 5 3.49 
1.968 133 5 3.62 
1.969 130 3 2.25 
1.970 128 2 1.53 
1.971 117 11 8.59 
1.972 110 7 5.98 

i) Egresados en 1.958 

1.958 2 v9 o o 
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Grados Años de Tra Cantidad de 
yectoria. efectivos. 

1.959 207 
1.960 200 
1.961 192 
1.962 179 
1.963 164 

TE 1.964 150 
1.965 142 
1.966 137 

CT. l. 967 127 
1.968 126 
1.969 123 
l. 970 120 
1.971 114 

MY. 19.72 111 

j) Eqresados en 

ST. 1.959 79 
1.960 75 
1.961 71 
1.962 69 
1.963 67 
1.964 65 

TE. 1.965 58 
1.966 52 
1.967 51 
1.968 51 

CT. 1.969 48 
1.970 44 
1.971 40 

MY. 1.972 37 

k) Egresados en 

ST . 1 .960 lOO 
1.961 lOO 
1.962 95 
1.963 88 
1.964 81 

Nr. de Efec- % de bajas 
tivos eli- con relación 

al año ant~ 
rior. 

2 0.95 
7 3.38 
8 4.00 

13 6.77 
15 8.37 
14 8.53 

8 5.33 
5 3.52 

10 7.29 
1 0.78 
3 2.38 
3 2.43 
6 5.00 

3 2.63 

1.959 

o o 
4 5.06 
4 5.33 
2 2.81 
2 2 89 
2 2.98 
7 10.76 
6 10.34 
1 1.92 
o o 
3 5.88 
4 8.33 
4 9.09 
3 7.50 

1.960 

o o 
o o 
5 5.00 
7 7.36 
7 7.95 
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Grados Años de Tra- Cantidad de Nr . de Efec- % de bajas con 

yectoria . Efectivos . tivos eli- relación al 
minados . a ño anterior 

l. 965 70 2 2. 46 

TE . 1 . 966 73 6 7 . 59 

1 . 967 69 4 5 . 47 

1 . 968 64 5 7 . 24 

l. 969 64 o o 
CT. 1 . 97 0 63 13 1 . 56 

1 . 971 63 -o- -0-
l. 972 61 2 3.30 

1) Egresados en 1 . 961 

ST . 1 . 961 48 o o 
1 . 962 48 o o 
1 . 963 46 2 4 . 16 

1 . 964 45 1 2 . 22 

1.965 36 9 20 . 00 

1 . 966 35 1 2 . 77 

1 . 967 32 3 8 . 57 

1.968 32 o o 
1 . 969 32 o o 
1 . 970 32 o o 
1 . 971 30 2 6 . 25 

1 . 972 30 o o 

m) Egres ados en 1. 962 

ST . 1 . 962 154 o o 
1.963 137 17 11.00 

1 . 964 13 7 o o 
1 . 965 130 7 5 . 10 

1 . 966 117 13 10 . 00 

1 . 867 114 3 2 . 56 

1 . 968 109 5 4 . 38 

1 . 969 103 6 5 . 82 

l. 97 0 97 6 5 . 50 

1 . 971 9 7 -o- -o-
1.97 2 82 5 5 . 20 



Grados Años de Tra
yectoria . 

ST. 1 . 963 
1.964 
1 . 965 
1 . 966 
1 . 967 
1968 
l. 969 
1970 
1 . 971 
1 . 972 

ST . 1 . 964 
1.965 
1 . 966 
1.967 
1 . 968 
1 . 969 

TE . 1.970 
l. 971 
1 . 972 

ST . 1 . 965 
1 . 966 
l. 967 
1.968 
1 . 969 
1.970 

TE . 1.971 

1 . 972 
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Cantidad de 
Efecti vos . 

Nr . de Efec- % de ba j as 
tivos eli- con relación 

al año ante 
rior. 

m) Egresados en 1 . 963 

188 o o 
183 5 2.65 
181 2 1 . 53 
158 23 12 . 70 
150 8 5 . 06 
140 10 6.66 
137 3 , 2.14 
129 8 5.83 
129 o o 
126 3 2 . 30 

n) Egresados de 1964 

72 o o 
69 3 4.16 
60 9 13 . 04 
49 11 18 . 33 
46 3 6.12 
46 o o 
44 2 4 . 34 
44 o o 
42 2 4 . 50 

o) Egresados de 1965 

60 o o 
57 3 5 . 00 
57 o o 
54 3 5.26 
52 2 3 .70 
47 5 9 . 61 
46 1 2 . 12 

41 5 10 . 80 
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ST . 

TE 

ST . 

ST . 

ST . 

ST . 
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Años de Tra- Cantidad de -
Yectoria . Efectivos . 

p) Egresados en 1 . 966 

1 . 966 131 
1 . 967 125 
1 . 968 122 
1 . 969 12 0 
1 . 970 110 
l. 971 110 
1 . 972 107 

q) Eqresados en 1 . 967 

l. 967 164 
1 . 968 163 
1 . 96 9 154 
l. 970 150 
l. 971 146 
l. 972 142 

r) Eqresados en 1 . 968 

1 . 968 124 
1.969 124 
1 . 970 123 
l. 971 120 
1 . 972 120 

Nr . de Efec- ~de bajas 
tivos elimi con rela-
nados. ción al 

año ante 
rior. 

o o 
6 4 . 58 
3 2 . 40 
2 1.63 

lO 8 . 33 
o o 
3 2.50 

o o 
1 6.09 
9 5.52 
4 2.59 

4 2 . 66 
4 2 66 

o o 
-o- -o-
1 0 . 81 
3 2.43 
-o- -o-

rr} Egresados en l. 969 

1 . 969 82 o o 
1.970 81 1 1 . 21 
l. 971 78 3 3 . 70 
1 . 972 73 5 6.40 

s) Egresados en 1 . 970 

1 . 970 142 o 
1.971 139 3 2 . 11 
1.972 132 7 5 . 03 



Grados 

ST . 

ST . 

CURSO Nr . 
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Año de Tra- Cantidad de - Nr . de Efec- % de bajas con 
yectoria . Efectivos . tivos elimi relación al -

1 . 971 
1 . 972 

1 .972 

nados. 

t) Eqresados en 1.971 

150 
150 

u) Eqresados en 1 .972 

107 

o 
o 

o 

año a nterior . 

o 
o 

o 

2) Resúmen de la eliminación total por cursos . 

1 ~ Egresados en 1 . 950 •.... . ......... 45 

En actividad •..•................•• 9 

Bajas durante 22 años •....... . ..• 36-Rata 

CURSO Nr . 2 Egresados en 1.951 •...........•..• 86 

En actividad...................... 11 

Bajas durante 21 a ños •...........• 75-rata 

CURSO No .3 Egresados en 1.952 •....•.........•••• 180 

En actividad • . ....... . ....•..........•• 44 

Bajas durante 20 a ños •..........•.•••• 136 -rata 

CURSO Nr . 4 Egresados en 1.953 • . ......••••••• 51 

En actividad •..................• 13 

Bajas durante 19 a ños •........••• 38-Rata 



CURSO Nr. 5 

CURSO Nr. 6 

CURSO Nr. 7 

CURSO Nr. 8 

CURSO No. 9 

CURSO Nr.10 

CURSO Nr.11 
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Egresados en 1.954 •............• 182 

En actividad •... . •..• . ..•.••••••• 62 

Ba j as durante 18 años •.........•• 120-Rata 

Egresados en l. 955 •.........••• 186 

En actividad •.................•• 

Bajas durante 17 a ños •........•• 

64 

122-Rata 

Egresados en 1.956 •...........•• 

En actividad •.....•..•..•.•.•••• 137 

Bajas durante 16 años •.......••. 132-Rata 

Egresados en 1.957 •...•.••..•• 

En actividad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 110 

Bajas durante 15 años. 

Egresados en 1.958 •......... . • 

Egresados en l. 959 ............• 

102-Rata 

209 

En actividad •................•• 37 

Bajas durante 13 años .....•....• 42 -Rata 

Egresados en l. 960 •............ 

En actividad •...........••••••• 61 

Bajas durante 12 años.......... 39-Rata 

269 

212 

79 

lOO 



CURSO Nr . 12 

CURSO Nr. 13 

CURSO Nr. 14 

CURSO Nr. 15 

CURSO Nr. 16 

CURSO Nr. 17 

CURSO Nr. 18 
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Egresados en l. 96 1 •........... 

En actividad •.. ......... ....... 30 

Bajas durante 11 años •.......•• 18-Rata 

Egresados en 1.962 •... . .....••• 

En actividad •.. . ...........•••• 92 

Baj as durante 10 años ........•• 620-Rata 

Egresados en l. 963 •.....••...•• 

En actividad •. .. ............••• 126 

Ba j as durante 9 a ños •........•• 62-Rata 

Egresados en 1.964 •.• . ......••• 

En actividad................... 42 

Bajas durante 8 a - os •........•• 30-Rata 

Egresados en 1.965 •....•.••...• 

En actividad • . ............ . ...• 41 

Bajas durante 7 años ••..•.••• . . 19-Rata 

Egresados en 1 .966 •..........• 

En actividad •................• 107 

Bajas durante 6 años.... . ..... 34-Rata 

Egresados en 1 .967 ••......... 

En actividad •............... 142 

48 

154 

188 

72 

6 0 

131 

164 
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Ba j as durante 5 afios •.. .. . . ..... 22-Rata 

CURSO Nr. 19 Egresados en 1 . 968 • .• ... . ... . 124 

CURSO Nr . 20 

En activ idad .. .. . . . . . . . • . • . . . 120 

Bajas durante 4 afios •.... • .. • 4-Rata 

Egresados en 1 . 969 • . . . .• • . . .• 

En actividad .. . .. . . . . . . . . . • • • 73 

Ba j as durante 3 afios ••• . . • . •.• 9-Rata 

82 

CURSO Nr . 21 Egresados en 1 . 97 0 •.. .... ... . 142 

CURSO No . 22 

En actividad . . . . . . . . . . . . . . . . • 132 

Bajas durante 2 a fios •... .. . .. • lO-Rata 

Egresados en 1 . 971 •.. .. .... .. 

En actividad . .. . . .. . . . . . . . . • • 150 

Baj as durante l a fio .. . ...... O 

150 

c . Pirámi de de l Mando 

En forma objetiva se aprecia en ella la conformaciÓn 

j e r &r quica del mando; muestra asimismo su a c tual si

t ua ción y sus implicaciones en e l desenvol vimiento

de la carre ra militar . 

De los grados de Mayor hasta Gener al , los efectivos-
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copan las dotaciones de las TOE vigente , las cua les

están pe rfectamente de acuerdo con las necesidades -

del Ejército . 

Esto nos está indicand J que la , pirámide se encuentra 

taponada, situación que op ino de suma gravedad , da

das las implicac i ones de todo orden en la carrera mi 

litar . 

Considero que en las actuales circunstancias no e s -

posible un crecimiento del Ejército , como consencuen 

cia de la situación económica que atraviesa el país , 

lo cual podría apar ecer como una solución . 

Siendo as í, se impone el establecimiento de una po

lÍt i ca de el i minación con la siguient e rata anual , 

dur ante 4 a ños : 

GENERALES •.... . ........ . . 

MAYORES GENERALES ........• 

BRIGADIERES GENERALES •.••• 

CORONELES •....• ... .... . .• 

TE NIENTES CORONELES •• . . •• 

MAYO RES • . .... . . . . • ......• 

1 

1 

6 

14 

24 

25 



- 87 -

Lo anterior debe ser tenido muy en cuenta por to -

dos los aquí presentes , pues considero que debemos

ser concientes de esta situación y contribuir a su-

soluciÓjn. 

La pirámide nos pe rmite deducir la trayectoria de-

un curso de Oficiales , desde su egreso de la Escue

la Militar hasta alcanzar el grado de Brigadier Ge

neral • De lOO Subtenientes, pueden llegar al grado 

de General de 6 a 8 Oficiales . 

Para fac i litar lo anterior se puede pensar en ha -

cer para cada grado un plan de eliminación que com-

bine los intereses personales y los de la Institu

ción , lo cual daría como ventaja el hecho de esta -

blecer un retiro programado tanto por la institu -

c ión como por el individuo . 

d . Trayectoria de los Cursos 

Se puede deducir que los cursos han tenido compor -

tamientos irregulares, con una marcada tendencia a-

la estabilidad, lo cual aunque es una ventaja actua l, 

constituye un factor negativo en la p royección de -

la pirámide del mando . 
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b . Suboficiales 

Al analizar l a pirámide de mando del personal de -

Suboficiales , se aprecia que existe un fenómeno -

similar al observado en la pirámide de Oficiales,-

lo cual se refleja en el hecho de que los grados
/ 

de Sp . y SM . se encuentran copados , formándose como 

consecuencia un nud que lÓgicamente afectará en-

su ascenso al resto de Suboficiales . 

La situación actua l de Planta y Efectivos en cuan-

to a Suboficiales se refiere , impone que anualmente 

se cumpla la siguiente eliminación por grados, así: 

SARGE TOS MAYORES • .. ........•. 51 

SARGENTOS PRIMEROS •.... . .. . .... 154 

SARGENTOS VICEPRil~ROS •. . . • •.•• 92 

La confi gur ación de la pirámide ex ige que a lo lar-

go de la carrera haya una eliminación del 90%. 

No existe limitación de tiempo para el grado de SM. 

lo cual ha venido a const i tuirse en uno de los más 

serios problemas que afronta la carrera de los Sub-

o ; iciales en los actuales momentos. 
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5. PRESTACIONES SOCIALES POR RET I RO PARA EL PERSONAL DE -
OFICIALES Y SUBOFICIALES . 

a. Generalidades 

Es importante aclarar los conceptos de: Pensión 

sueldo de retiro e indemnización , para entender, --

nuestro actua l régimen prestacional. Veamos somer~ 

mente cual ha sido su evoluci ón. 

La Ley 149 de 1.896, en su Artículo lo , puede con-

siderarse como el orígen de las pensiones milita -

res ; diÓ en ese entonces la Ley la siguiente defi-

nición: 11 Llamánse recompensas militares las canti-

dades de dinero que se conceden una sola vez a los 

miembros del Ejército y de la Armada de la Repú-

blica , como premio de actos ejecutados en servicio-

de la patria; y son pensiones militares , las canti-

dades que se suministran de por vida y periodicamen 

te a la misma clase de individuos en atención al --

tiempo -que hayan servido". 

Como en todos los aspectos , de la vida humana, se -

han presentado cambios , originados precisamente por 

su avance técnico y cientÍfico, lo cual ha revaluado 

ciertos conceptos del legislador de esa época. En la 
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actualidad se define el sueldo de retiro como la -

pensión o asignación a que tienen derecho los Ofi

ciales y Suboficiales de las Fue rzas Militares, por 

tiempo de servic io prestado en el Ra o de Defensa-

Nacional y es casi exclusivamente por el tiempo de

servicio que se adquiere dicho derecho , ya que no -

tiene limitación alguna en cuanto se refiere a la -

edad . La pensión p ara Oficiales y Suboficiales se -

diferencia del sue ldo de retiro en los siguientes-

aspectos: 

Se adquiere como consencuencia de Incapacidad -

fÍsica absoluta . 

Se liquida sobre el 10~/o de los haberes . 

Las pensiones las cancela el Tesoro PÚblico , -

mientras en el sueldo de retiro , lo cancela la Caja 

de Sueldos de Retiro . 

Tanto el sueldo de Ret i ro como la pensión son pres-

taciones oscilantes , no se causan por sumas esta -

bles sino que fluctuan de acuerdo con las asignacig 

nes de actividad . 
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La de indemni zación , es el valor que se recib e 

del Tesoro PÚblico, cuando se ha adquirido una I nc a

pacidad ya sea relativa o permanente, . Es i mportante 

aclarar que esta solo se percibe por una sola vez y

que se liquida con base en las partidas señaladas en 

el Artículo 116 y según el indice de lesión que fije 

el reglamento respectivo . 

La reclamación de estos derechos debe hacerse en 

foema personal . 

b. Situación actual 

El Decreto 2337 de Di c iembre 3 de 1 . 971 estab l ece y 

reglamenta las siguientes prestaciones sociales, en su 

Artículo 116 , que a la letra dice: 

ARTI CULO 116 . - A partir de la vivencia del pre

sente Decreto , al personal de Ofi 

ciales y Subo f iciales de l as Fue rzas Militares que se -

retira o sea retirado bajo la vigencia del mismo, se le 

liquidaran las prestaciones sociales sobre las siguien

tes partidas así : 

al Cesant í a y dempas prestaciones unitarias: 

Sue ldo básico , prima de antiguedad, sunsidio fami-
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liar , una prima de actividad del qu i nce por ciento -

(15%) del sueldo básico correspond i ente a su gr ado , 

doceava parte de la p r ima de navidad , prima de vuelo 

en las condiciones establecidas en este Decreto , gas 

tos de representación para Ofic iales Generale s o de 

I nsignia y prima de estad mayor en las condic ~ones

indi cadas en este Estatuto ; 

b) Asignaciones de Retiro y Pensiones sobre 

Sueldo básico , p rima de antiguedad, un s ubsid io fa

miliar para el persona l de Oficial es y Subo f i c iales

casados o viudos con hijos legítimos , del tre i nta -

por ciento (30%) de su sue l do básico por su estado

de casado o viudo con hijos legítimos , un cinco por 

ciento (5%) por el primer hijo y un cuatro por c ien

to (4%) por cada uno de los demás , sin que el tota l 

sobrepase el cuarenta y siete por ciento (47%) de l -

sueldo básico , una prima de actividad del quin-e por 

ciento (15%) del sueldo bás ico correspondiente a su

grado , doceava parte de la prima de navidad , prima -

de vuelo en las condiciones establecidas en este De

creto , gastos de r epresentación para Ofic iales Genera 

les o de I nsignia y prima de Estado Mayor en las con 

dic i ones i ndicadas en e s te Decreto" . 
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ARTICULO 117.- La partida de subsidio familiar 

que se incluya para la liquida

ción de asignaciones de retiro o pensiones de que tra-

ta el literal b) del Artículo anterior , disminuye, au

menta o desaparece en las condiciones previstas en este 

Estatuto . 

Para tener derecho a la partida de su sidio familiar

conforme al literal b) del Artículo anterior , es requi

sito indispensable que el interesado compruebe que sos

tiene su hogar y que sus hijos no comprendidos en las -

causales de dis minución dependan económicamente para -

efectos de sostenimiento y educación de acuerdo con -

reglamentación que dicte el Gobierno . 

ARTICULO 118 . - Cesantía . - A partir de la vigen

cia de este Estatuto , el Oficial

o Suboficial de las Fuerzas Militares que sea retirado-

o se retire del servicio activo por cualquier causa , te~ 

drá derecho a que e l Tesoro PÚblico le pague , por una -

sola vez un auxilio de cesantía igual a un mes de los -

haberes correspondientes a su grado por cada año de ser 

vicio o fracción de seis (6) meses o más , tomando como

base las partidas señaladas en el Articulo 116 y a las

indemnizaciones que por incapacidad le puedan corres -
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ponder liquidadas igualmente conf orme al Articulo 116 

de este Decre to 11
• 

"ARTICULO 119 . - Asignación de Retiro . A partir -

de la vigencia del presente De

creto , los Ofi c i a les y Suboficiales de las Fuerzas Mi

litares que sean retirados del servi _io activo después 

de quince (15) a 1os , por llamamiento de l servi~ io acti 

vo después por voluntad del Gob ierno o de los Comandos 

de Fuerza, según el caso , por sobrepasar la edad máxi

ma correspondi ente a l grado , por incapacidad relativa y 

permanente , por incapacidad profesiona l o por conducta

defi ciente , o a soli ~ itud propia después de los veinte

(2 0 ) años, tendrán derecho a partir de la fecha en que 

terminen los tres (3) meses de a l ta , a que por la Caja

de Retiro de las Fuerzas Militares se les pague una as~ 

nación mensual de retiro equiva l ente a un cincuenta por 

ciento (S O%) de l monto de las partidas de que trata el

Artículo 116 de este Estatuto por los quince (15) prim~ 

ros años de servi~ io y un cuatr o por ciento (4%) más , -

por cada año que exceda de los quince (15) , sin que el 

t otal sobr epas e del ochent a y cinco por ciento (85%) de 

los haberes de actividad . 

PARAGRAFO . - A par tir de la vigencia de este-
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Decreto , cuando el Oficial o Suboficial se retire con 

treinta (30 ) o más años de servicio , la asignación de re

tiro será del noventa y cinco por ciento (95%) de las par 

tidas fijadas en el Artículo 116 y liquidada en la forma 

prevista en este Decreto . 

PARA GRAFO 2o . - a partir de l a vigencia del pres~n 

te Decreto , el personal de Oficia 

les y Suboficiales retirados con anterioridad al 17 de -

Diciembre de 1 . 968 , con treinta (30) o más años de ser

vicio , se les reajustará su asignación de retiro al no

venta y cinco por cinto (95%) tornando corno base las par

tidas que se incluyeron en cada caso para la respectiva

asignación . 

PARAGRAFO 3o . - el aumento de tie po para el reti 

ro voluntario de los Oficiales -

de Vuelo de la Fuerza Aérea y los Suboficiales de las -

Fuerzas Militares , sólo regirá para quienes al entrar -

en vigencia el Decreto 3071 de 1 . 968 , no habÍan cumplido 

quince (15) años de servicio . ~ 

"ARTICULO 120 . Tres meses de Alta • Los oficia-

les y Suboficiales de las Fuerzas Militares -
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que sean pasados a la situación de retiro temporal o absolu 

to y tengan derecho a asignación de retiro o pensión, e in

demnización , continuarán dados de alta en la respectiva con 

taduría por tres (3) meses a partir de la fecha en que se -

cause la novedad de retiro para la formación qel e xpediente 

de prestaciones socia les y recibirán surante ese tiempo los 

haberes de actividad , salvo lo dispuesto en el Artículo 130 

de éste Decreto . 

Unicamente para efectos de prestaciones sociales , el lapso -

de los 3 meses de alta se consideran como de servic io activo. 

ARTICULO 125 . - COMPUTO DE TIEMPO.- Para efectos

de la asignación de retiro y demás 

prestaciones sociales , el Ministerio de Defensa Nacional li -

qui dará el tiempo de servic io así: 

a . Tiempo de permanencia en la respectiva Escuela de For

mación de Ofic iales, con un máximo de dos (2) años; 

b . El tiempo como Soldado o Alumno de una Escue la de For

mac ión de Suboficiales , con un máx imo de dos (2) años. 

c . El tiempo de servicio como Oficial o· Suboficial; y 

d . El tiempo correspondiente al servic io prestado en esta 

do de sitio, cuando fuere el caso. 

PARAGRAFO lo.- El tiempo doble a que se refiere -
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el Artículo 181 del presente Estatuto , se liquidará 

Únicamente pa:ra la asignación del retiro o pensión y -

demás prestaciones sociales , con sujeción a las condicio 

nes y demás prescripciones que el mismo Artículo se.-ala . 

PARAGRAFO 2o . - Las fracciones mayores de seis (6) 

meses se liquidarán como año coro 

ple to para el aument o del cÓmputo del auxilio de cesan-

tía , pero no para l a s demás pr estaciones sociales . 

c . Análisis de las prestaciones s oc iales 

El régimen prestacional vigente para el personal de-

Oficia les y Subofic iales de las Fuerzas Militares, -
" 

es comparativamente con el de los demás Ejérc7tos , 

el que ofrece mayores prerrogativas . Indudablemente 

esta es una demostración del interé s que ha prima-

do , en los jerarcas militares, durante las p Últimas 

decadas . 

1 
Es de anotar , que realmente no e xiste una relación-

di recta entre el servic io prestado a la Institución 

y los benef icios recib i dos de ella . 

También es i mportante hacer esaltar la proyección fu 

tura , del crecimiento prestacional que registran en 

los pct uales momentos las Fuerzas Militares , en= --
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nuestro país . E3to solo quiero mencionarlo como una 

inquietud para los se - ores Oficiales que m ana han 

de tomar la dirección de las mismas. 

d . Conclusiones y Recomendaciones . 

1) La conformaciÓn actua l de las pirámides del roan 

do , debe ser motivo de análisis de parte del Co 

mando del Ejército por intermedio del Departa -

mento de Personal , para determinar en forma exac 

ta las ratas de eliminación en todos los grados, 

que la dinámica de la Fuerza requiere . 

2) La eliminación debe planearse por grados y en -

estos por cursos , buscando una proyección de -

dos años adelante . Esto permitirá a la Institu

ción la previsión de los reemplazos , con la de 

bida anticipación y a los individuos planear su

propio retiro . 

3) La eliminación debe hacerse teniendo como base -

los intereses de la Institución en primer lugar-

y en segundo lugar los personales . 

4) No puede permitirse que e la elaboración del 
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plan de e l iminaciÓn , primen sentimientos de amis 

tad o animadversión que muestren claras e xcepcio 

nes en su desarrollo . 

5) El plan de e l iminación en todos los grados, de

be ser el resultado de la comparación de los efec 

tivos fijados por l as TOE para cada grado . 

6) El tie po en cada grado no debe seguir siendo -

interpretado en forma caprichosa , como lo ha si-

do Últimamente. Debe entenderse que su fijación 

para cada grado , obedece a la necesidad que tie 

ne la Institución de mantener su dinamismo , fac 

tor decisivo en su desarrollo y vigorización ~ 

ins titucionales . 

Debe eliminarse el concepto de "Oficiales indis 

pensables" y aceptarse la realidad , lo cua l in-

dica claramente que las generaciones futuras son 

; 

mas capaces que las actua les . La experiencia es-

tá demostrando que la indispensabilidad es sinó-

nimo de comercialización y e xplotación inescru-

pulosa de la Ins titución . 
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8) Analizando los sitemas de los demás países, con 

sidero que el hecho de coincidir casi todos en -

una eliminación obligatoria, al cumplir deter -

minados a ños de servi cio , debería ser analizada, 

no con el ánimo de copi a rlo , sino de tenerlo -

como punto de referencia para pensar en nuestro

propio sistema , el cual debe satisfacer nuestros 

propias necesidades . 

9) Considero que un punto sumamente importante es

el relacionado con la aplicación de l as normas -

vigentes para eliminación de aquellos elementos

que por algún motivo no desean e ntinuar en la -

InstituciÓn , o no muestran condiciones para la -

profesión de las armas . 

10) los planes de e l iminación deben e l aborarse por

cursos , sistema este que utilizan los Ejérci

tos más modernos del mundo , por ser universal -

mente aceptados c omo el más justo , tanto para 

los intereses de la Institución como para el in

dividuo . Este sistema a la vez tiene la gran ven 

taja de que se acepta la eliminación como algo -

neutral dentro de la Institución . 
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11} La institución debe ser conciente sobre la nece

sidad de expresar con claridad y firmeza el con

cepto sobre la proyección de cada uno de sus 

miembros . 

e . Consideraciones de carácter particular 

Analizada la situación actual , considero oportuna -

hacer las siguientes sugerencias con las cuales 

deseo llamar la atención sobre nuestra situación 

real . Corno lo manifesté inicialmente, el retiro es -

una fase de nuestra vida, cuya duración equivale ge

neralmente a l/3 parte de la vida, en el menor de -

los casos. 

Teniendo en cuenta su duración , debe planearse en for 

ma conciente, detallada y promenorizada. 

El retiro significa un cambio en el sistema de vida, 

que puede operarse brusca o gradualmente . Esta si

tuación puede racionalizarse mediante un planeamiento 

institucio~al que coordina las proyecciones institu

c i onales con los efectivos actuales. 

La formación militar , debe ser explotada en benefi

cio del retiro; las experiencias y habilidades ad -

quiridas, deben ser originadas hacia el retiro. Esta 
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s i tuación requiere l a necesidad de crear un organis-

roo que teng a como mis i ón la orientación hacia el re-

tiro . 

f . " Cuando y como planear el retiro. 

Considero q .e a partir del momento en que recibe--

el grado de Oficial Superior , debe ' comenzarse a pla-

near el retiro. 

" La razon para pensar as i, radica en el hecho de que , 

es en este grado cuando la pirámide comienza a redu-

cirse más, por otra parte ya se ha adquirido e l dere 

cho al sueldo de retiro. 

El hecho de comenzar desde este grado a planear el 

retiro , de ninguna manera significa que en el grado-

de Mayor se suceda éste; solamente quiero significar 

con esto , que es conveniente y necesario que a partir 

de este momento se haga un plan , para que en forma 

metÓdica y cientÍfica se conduz'ca la preparación para 

que en esa forma y nueva etapa de la vida. La culmina 

ción del plan puede ser simultáneo con e l tope de la 

carrera • Considero que la preparación pa ra el reti-

ro, no debe entenderse como cierto abandono de las -
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actividades militares; para mí , la preparac ión para 

el retiro, estimula el rend imiento del Oficial o 

Suboficial , porque preparándose para el retiro pue 

de rendir más en la actividad . 

g . cómo debe planearse el retiro? 

La fecha del retiro debe f ijarse tentativamente , te

niendo en cuenta su propia auto-evaluaciÓn; debe 

coincidir con la finalización de un Plan, que permita 

iniciar con éxito la nueva etapa . 

El retiro debe planearse haciendo un análisis concien 

zudo sobre los siguientes aspectos , los cuales consi

dero como los más importantes , a saber 

l . I nventario de las necesidades. 

2 . Presupuesto familiar , incluyendo el incremento 

por educación de los hijos y el constante aumento 

del costo de la vida . 

3 . Situación financiera frente a sus necesidades y a 

su presupuesto familiar 

4. Descripción de las actividades a las cual es le gus 

taría dedicarse . 

5 . Aná lisis de las ventajas y desventajas que cada -

una de estas actividades ofrecen; este debe ser -
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analizado con la máx ima severidad posible. 

6. Selección de la actividad más apropiada, de acuerdo 

a sus necesidades . En este punto es importante ano

tar que del análisis de las diferentes actividades

que se presentan corno solución , puede resultar la -

necesidad de prepararse para liberarse de la incapa 

cidad de no saber hacer nada. 

7. Individualmente debe tenerse en cuenta que en nuestro 

medio y dado el crecimiento de la capacidad universi

taria, las posibilidades de empleo para cargos de po

ca especialidad , relativamente son limitados. 

8 . La mejor forma de prepararse para el retiro, es estu 

diando una carrera universitaria , en horas fuera de

servicio. La preparación del Oficial , le facilita 

hasta cierto punto, los estudios universitarios y es 

tos a la vez le permiten un mejor desempeño en servi 

cio activo. 

9 . La experiencia está demostrando que el estudio es qui 

zá la Única actividad de utilidad mÚltiple, pues gene 

ra recursos , ocupaciones y descanso , Debe entenderse 

que todas las profesiones son afines con la de las -

arrnas.-

10. Para el personal de Suboficiales, su preparación debe 

encaminarse hacia actividades técnicas que le permi

tan ofrecer una mano de obra calificada . 
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11 . Es importante tener en cuenta que el hombre está 

dotado de capacidades tales que le permiten ad -

quirir cualquier especialidad apta para desempe

ñar cualquier actividad. 

12. Tal vez , la docencia, sea una de las actividades 

que más fácilmente puede ser desempeñada por per 

sonal militar . 

Finalmente quiero manifestar que el estudio ela

borado por el Dr . Trendall, debe tomarse como pun 

~o de partida para analizar en forma más amplia 

el prob l ema del retiro , pensando siempre en que 

las Fue rzas Militares requiera de un organismo

que dirija y oriente al personal prÓx imo a r eti 

rarse buscando con el , la mayor cohes i ón posi -

ble e ntre el pasonal retirado y el personal en

activi dad. Es importante anotar que la conducción 

de este potenci al humano por las Fuerzas Milita

res traería como consecuencia un mejor a prove -

chamiento de esta mano de obra con lo cual se 

lograría una posit l va contribución al desarrollo 

del país . Dados los medios disponibles considero 

que solo se requiere buscar una integración posi 

tiva acompañada de mna motivación . En la actua-
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lidad existen organizaciones de retirados que tra

tan de orientar a los retirados pero que aún estan

lejos de lo que la situación requiere. 
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CA PITULO V 

C ON C L U S I O N E S 

l . I NCORPORACION DE SOLDADOS 

a . E l Comandante de la Unidad Táctica , es el responsa

ble de la incorporación de soldados , por ser él, -

quién está legalmente facultado para recibir el per

sonal de conscriptos y dar de alta el personal se -

leccionado como soldados . 

b. El Comandante de BatallÓn, está facultado para incor 

porarse directamente en su guarnición el treinta por 

ciento (30%) de la cuota que le corresponda . 

c . Puede mediante coordinación con el Comandante del 

Distrito Militar , determinar el personal por especia 

lidades que requiere su Unidad . 

d . En la actualidad y por desconocimiento de los proce

dimientos sobre incorporación , se vienen afectando -

los efectivos de las unidades , con una serie deba

jas individuales que se producen como consecuencia 

de las incorporaciones mal realizadas . 

e. El servicio de reclutamiento en nuestro Ejército, -
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ha sido subestimado , a pesar de su L~portancia amplia 

mente reconocida por todos los Oficiales . No se le -

ha dado el apoyo necesario. 

f. La asignación de personal para atender el . servicio

de Reclutamiento y Movilización , no corresponde a la 

importancia de la misión asignada. 

g . No hay una razón lÓgica , que justifique, la calidad

humana que actualmente se está llevando al Ejército , 

la población que anualmente l lega a los 18 años , per 

mite establecer una relación de selección de 1 a 40. 

h. No se ha elaborado un plan , encaminado a despertar

una conciencia nacionalista en torno al servicio mi-

litar obligat9rio . 

i . El servic io de Reclutamiento , no cuenta con los medios 

necesarios para cumplir la misión asignada . Su orga

nización actual, corresponde a las necesidades que -

el país en este sentido , ten í a hace diez años . 

j . Auspiciado por los Oficiales , se ha implantado un -

sistema de excepción para cumplir en la prestación -

del servicio militar obligatorio; la incorporación 
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en muchos casos y como consecuencia de lo anterior, 

se viene haciendo de los desconocidos y descarriados. 

IncreÍble pero cierto . 

2 . INGRESO DEL PERSONAL CIVIL 

a. Se ha tergiversado la razón de ser , del empleado ci

vil dentro de la institución . El criterio de mano de 

obra especializada y de servic io técnico y profesio

nal , que originó su inclusión dentro de la organiza

ción de las diferentes unidades militares , ha sido -

desplazado por un criterio humaBitario y contrario

a su filosofía de servicio necesario dentro de la -

organización castrense . 

h. No se aprovecha la mano laboral disponible en las -

diferentes guarniciones , para seleccionar el perso

nal requerido por las Unidades. 

c . El personal de soldados capacitado y entrenado en

diferentes artes y oficios , tanto por las unidades

especializadas , como por el SENA, no está siendo 

aprovechado como reemplazos para llenar l a s vacantes 

que en cada unidad se presentan. 

d . El personal de Suboficiales retirados , no se ha teni 
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do en cuenta para llenar vacantes en cargos técnicos 

o administrativos . Su relación costo~beneficio , es -

la más rentable desde el punto de vista institucio

nal . 

e . Los factores de edad y estado civil , no están siendo 

analizados al estudiar las solicitudes de empleo; -

esto viene recargando en forma exagerada los servi

cios sanitarios de las Unidadés. 

f . No hay un riterio uniforme en cuantoa horarios , 

deberes y obligaciones de los empleados civiles , pre 

sentaciones por esto situaciónes anormales que van -

en detrimento de las Unidades . 

g. Las escalas de s ueldos vigentes para los empleados -

civiles al servicio del Ministerio de Defensa Nacio

nal , siempre han sido las menos atractivas . Equivoc~ 

damente se ha querido eqUilibrar ésta situaciÓn con 

prestaciones muy buenas pero que desafortunadamente 

tienen carácter unilateral . La diferencia de sueldos 

entre un profesional casado y un p ro fesional soltero 

es superior a los 1 . 000 . 00 mensuales; esto en nues

tro medio solamente sucede en el Ministerio de De -

fensa Nacional y se considera como un agravante para 



- 111 -

la selección de personal civil . 

3 . EL RETIRO DE OFICIALES Y SUBOFICIALES DEL SERVICIO ACTIVO 

a. No se ha determinado una polÍtica permanente sobre el 

retiro d e los Oficiales y Suboficiales del servicio 

activo , lo cual aparece , como una necesidad organiza 

c ional . 

b . No se ha determinado un tiempo máximo de permanencia 

en el grado de Sargento Mayor , hecho que viene inci 

d iendo en el desarrollo de la carrera de los Subofi-

c iales . 

c . La permanencia en los grados superiores , debe regla-

mentarse en el sentido de establecer el tiempo má x i-

mo de permanencia en cada uno de ellos. 

d . No e x iste una palnificación que regule la priámide-

del mando por curse s . 

. .. 
e . Se a p recia como una necesidad , la creac~on de un or-

ganismo a n i vel fuerza o superior , con la misión de-

orientar a l personal p r Óximo a retirar se . 

f. La no eliminación planificada , p r esenta en los actu~ 

les momento s , una p irámi de de mando que frene la-
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,; 

proyecc1on de los cursos . 

g. La denominación con la cual se determina a quienes 

cesan en sus funciones como miembros de las fuerzas 

militares , no corresponde a l a realidad; debe cam-

biarse el término de retirado por el de reserva. 

h . Siendo que toda fuerza , requiere de unas reservas -

cohesionadas , es necesario que se piense en un sis-

tema que permita un refrescamiento periÓdico de és-

tas, y que a la vez estreche las relaciones entre -

el personal de servicio activo y quienes contribu -

yen éstas fuerzas vivas de toda organización mili -

tar . 

i . No e x isten criterios definidos sobre el sistema de-

selección de Oficiales para los diferentes cursos -

de capacitación para ascensos . Igualmente no se ha -

definido la situación de quienes no resultan selec-

cionados para los mismos . 
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CAPITULO VI 

R E C O M E N D A C I O N E S 

l. GENERALES 

a. Programar en los cursos de capacitaciÓn para ascen

so al grado de capitán , una instrucciÓn sobre adrni 

nistración de personal en la cual se incluyan todos 

los aspectos relacionados con los diferents procedi 

mientos de personal. Los programas vigentes, se li

mitan específicamente al planeamiento, dejando de un 

lado el procedimiento administrativo, el cual tien

una serie de normas que es necesario conocer, ya 

que su aplicación es permanente dentro del funciona

miento rutinario de las unidades tácticas. Considero 

que mediante una coordinación entre la Escuela de In 

fantería , la ESAP y el Departamento E-1 , se puede 

elaborar y desarrollar un programa que capacite al fu 

turo capitán para desempeñarse corno S-1 en forma efi 

ciente, imprimiendo a su cargo procedimientos cientí 

ficos que beneficiarían en mucho a las diferentes uni 

dades . 

b. A nivel Comando del Ejército, debe establecerse una 



- 114 -

polÍtica que armonice los objetivos de la Institu 

ción y los procedimientos administrativos. Para ellos 

debe solicitarse la asesor í a de la Escuela de Admi -

nistración PÚblica y del Servicio Civil, entidades -

que por su experiencia y procedimientos utilizados 

prestarían una valiosa colaboraciÓn al Ejército, al

recomendar procedimientos más técnicos y cient Íficos 

para la administración de personal . 

c . A nivel Unidad Táctica , recordar que el elemento 

ese 1cial para el éxito de cualquier misión , es el 

"HOMBRE " , por ésta razón quien asesore al Comandante 

de ésta de l icada y difÍcil misión , debe ser por prin 

cipio un Oficial capaz y con experiencia . Un asesora 

miento eficaz y oportuno en éste sentido, constitu -

ye garantía de éx ito para el cumplimiento de cual -

quier misión. 

d . Cuantificar las decisiones de personal y establecer , 

desde el punto de vista institucional , la relación

costo-benefício. Teniendo disponibles los estatutos

vigentes sob re administración de personal es fácil -

determinar cual es el costo real de un empleado. 

2. PARTICULARES 
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. , 
a . Incorporac~on de soldados 

1) Para mejorar la ca l idad humana de nuestros sold a 

dos , se req uiere mejorar la calidad pro f esiona l 

de quienes tienen la responsabilidad de s e leccio 

narlos . Una solución sería , designar para desem-

p e ñar el cargo de Comandante de Distrito Militar 

Of iciales del g rado de Capitán o ayor , lo cual-

permitiría e xplotar la e xperiencia y el criterio 

de éstos Oficiales , en beneficio de las Unid a des 

y por ende del Ejército . Dada su responsabilidad 

y s u incidencia en la Institución misma, aprecio 

como necesario elevar el cargo de Comandante de-

Distrito a los grados citados anteriorment e . De-

, . . 
no ser posible esto , me perm~to suger~r que se -

haga una mejor asignación del personal de O fici~ 

les que ha de tener la gran responsabilidad de -

abastecer las Unidades de su materia prima . 

2) A nivel Unidad Táctica las i ncorporaciones deben 

obedecer a las necesidades de éstas y no a la --

voluntad de los Distritos; para ello sÓlo se re-

quiere que cada Comandante de BatallÓn , haga co-

nocer del respectivo Distrito o zona de recluta-
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miento sus necesidades, de acuerdo a sus tablas-

de organización y equipo . Esto debe hacerse con-

la anterioridad necesaria para que los Distritos 

~ 

planeen sus correr~as . 

3) Teniendo en cuenta el incremento de población en 

nuestro paÍs , se impone una modificación sustan-

cial a la Ley la . de 1 . 945. Para ello debe orga-

nizarse a nivel Comando Fuerza un Comité que re-

coja las experiencias de los Oficiales que hayan 

sido comandantes de UnidadTáctica , Comandantes -

de Distrito y Zonas de Reclutamiento; con base en 

éstos se estudien las modificaciones que la Ley 

requiera. Como se han hecho muchos estudios sobre 

el particular es conveniente que se revaluén y -

se prolonga a la mayor brevedad un proyecto de -

Ley que reuna las aspiraciones de las Fuerzas --

Militar es . 

4) El servicio de Reclutamiento de Movilización re-

quiere una reestructuración acorde con las misio 

nes impuestas . Para ello la dirección del servi 

cio debe elaborar la respectiva propuesta, por -

tener todos ·los elementos de juicio para ello . 



- 117 -

S) Uno de los mayores problemas en nuestras incor

poraciones es el relativo al examen médico, ori

g inado en primer lugar por las bajas tarifas, y 

en segundo lugar por el tiempo asignado para los 

e xamenes . Su solución no es otra , que c~ear tari 

fas especiales para atender éste servicio, y 

asignar un tiempo lÓgico para los diferentes exá 

menes . Como una solución alterna y seguramente -

e xpuesta con anterioridad, está la de incorporar 

pro f esionales médicos . Se lograrla en esta f orma 

dos objetivos: Preparación de Profesionales para 

la reserva que tanta falta están haciendo y se -

obviarla por otra parte la dificultad de conse -

guir médicos para las incorporaciones. 

6) La incorporación en cada Unidad Táctica debe ser 

dirigida , en forma personal por el Comandante, -

utilizando todos los medios disponibles en la se 

lección del personal que corresponda a la Unidad. 

Al personal de Conscriptos debe dársele la infor 

mación necesaria sobre los derechos, obligacio 

nes y exensiones que sobre el Servicio Militar -

Obligatorio establece la Ley . Todos los problemas 

deben ser atendidos y solucionados en forma inme 

diata por el Comandante del Distrito Militar . 
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7) Durante el primer mes los Soldados deben ser ob

servados en forma detallada y permanente, para -

el término de éste tiempo, se eliminen quienes -

no muestren condiciones aptas para el servicio -

Militar. En cada cuota debe incorporarse un por

centaje de eliminación , lográndose así mantener

los efectivos de las Unidades al ciento por cien 

to. 

b. Personal Civil. 

1) Extraer del personal de soldados, el número de -

reemplazos necesarios para llenar las vacantes -

de personal civil. Teniendo en cuenta que duran

te la instrucción militar los Soldados adquieren 

especialidades tales como: conductores, enferme

ros, rancheros, sirvientes de casino, y que algu 

nos antes de ingresar al Cuartel habÍan aprendi

do artes y oficios utilizados por las Unidades y 

que son desempeñados por empleados civiles, sus

reemplazos pueden seleccionarse dentro de éstos. 

Además pueden aprovecharse para llenar vacantes

con los Soldados que prestan sus servicios en 

Unidades especiales tales como : La Escuela de -

Apoyo de Servicios para el Combate, el Batallón-
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de Mantenimiento y las Unidades de servicios. La 

preparación del personal nombrado para cargos Ci 

viles puede continuarse aprovechando el Convenio 

SENA - FUERZAS ARMADAS . 

2} Por principio , vincular a la Institución perso

nal joven . 

3} Para cargos administrativos de cierta responsa

bilidad , vincular SUboficiales retirados con suel 

do de Retiro . 

4} Manejar el personal civil con criterio econÓmi

co y no Militar , es decir , que el trabajo reali 

zado por éstos , se cuantifique y se establezca

la relación costo-beneficio. Para ello se hace

necesario sacar el valor estimativo de cada ho

ra de trabajo de los diferentes empleados y las 

tar i fas que de éstos estén establecidas en ca

da guarnición. 

5} Incrementar los sueldos básicos disminuyendo to

da prestación de carácter unilateral . 

6} Establecer pruebas que obliguen a los empleados

civiles a mantener actualizados sus conocimien-
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tos referentes a su profesión u oficio. En coordi

nación con el servicio civil o el SENA, se pueden 

determinar las prueb as para profesión, arte u ofi 

cio . 

c. Retiro del Servicio Activo 

1) De acuerdo a los estudios realizados por el Esta 

do Mayor del Ejército , sobre el Ejército básico, 

el requerido y el ideal , determinar un plan de -

eliminación por cursos que ar1nonice las necesi -

dades actuales y futuras con los efectivos. Para 

su elaboración deben fijarse los criterios que a 

juicio del Comando del Ejército permitan hacer -

la selección. El personal afectado debe ser en

terado mínimo con un año de anterioridad. 

2) Determinar como permanencia máxima en el grado -

de Sargento Mayor un tiempo de cinco años . Esta 

recomendación implica adicionar el Artículo 35 -

del Decreto 2337 de 1 . 971, con un parágrafo que

diga lo siguiente: 

PARAGRAFO 2o. En tiempo de paz, los Suboficia

les en el grado de Sargento Mayor, 

Suboficial Jefe Técnico y Suboficial Técnico Je 

fe, deberán solicitar su retiro de las Fuerzas-
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Militares al cumplir cinco (5} años de servicio 

en el grado" . 

3} Determinar que la permanencia fijada para cada

grado corno mínima en el Artículo 35 del Decreto 

2337 , sólo pueda prolongarse por un periÓdo má

x imo de seis meses al término de los cuales debe 

producirse el retiro del Oficial que se encuen -

tra en éstas condiciones . Corno generalmente ésta 

situación se presenta en los grados de Mayor, -

Teniente , Coronel y Coronel , el jefe del Departa 

mento l debe enterar al Oficial de su situación

particular para que cumpla la política fijada en 

éste sentido . 

4} Analizado el estudio elaborado por el Doctor Al

fredo Trendall (Proyecto para la Creación de un

Organismq que atienda a los Oficiales y Suboficia 

les prÓx imos a retirarse o ya retirados" , consi

dero que debe adoptarse por ser una necesidad y

preocupación que aparece en la actualidad corno -

fruto del crecimiento de las Fuerzas en cuanto a 

Cuadros se refiere . La organización puede inicial 
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mente conformarse con personal orgánico de los Depar 

tamentos de cada fuerza en cuanto a Oficiales y Sub 

oficiales se refiere , conformando así un Comité que-

c umpla las funciones propuestas por el Doctor Tren-

dall en su estudio . Progresivamente nombrar personal 

para conformar independientemente el organismo pro-

puesto . 
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